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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
©$ta Corte sin novedad en su importante salad.

. #

M INISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Gran Du

que Federico Francisco II de Mecklemburgo Schwerin, 
S.M . el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la 
Corte vista de luto durante 15 días, 10 de ellos riguroso y 
los cinco restantes de alivio; debiendo empezar á contarse 
desde hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección general de Admi
nistración militar para que la Subintendencia militar de 
Málaga adquiera sin las formalidades de subasta los ar
tículos que constituyen la ración de etapa que se suminis
tra  en los presidios menores de Africa, necesarios durante 
seis meses, bajo las mismas condiciones y precios que r i
gieron en las subastas intentadas sin éxito; pudiendo 
admitirse proposiciones particulares si se presentaren.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
fíl Ministro de la Guerra,

Jursemi® Martines «le Campo»,

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general dé Artillería 
para que disponga que el establecimiento de remonta de 
ConanglelJ proceda sin las formalidades de remate públi
co á la venta directa del trigo, cebada, avena y centeno 
producidos en los 'terrenos laborables de las dehesas á 
cargo de dicho establecimiento, verificalfeo la enajena
ción bajo los mismos precios que rigieron en las dos su
bastas intentadas sin éxito; pudiendo admitirse proposi
ciones particulares si se presentaren.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A F s e - s i i ®  i i& jr tá fia e jE  «i©

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de conformi

dad con lo informado por la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Se concede á D. José María Macrohon

Tiahua, nacido en el Imperio de China y residente en las 
Islas Filipinas, la naturalización española que tiene soli
citada; entendiéndose que ésta ha de ser de cuarta clase, 
cón arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juramento pres
crito para estos casos, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Claspar Núuei rile Arce.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 403 pesetas 79 céntimos de renta anual que 
por el' equivalente de las alcabalas y unos por 100 de va
rios pueblos de la provincia de Burgos figura en los pre
supuestos generales del Estado bajo el núm. 72 del artículo 
y capítulo primeros, Sección 4 .\  á favor del Marqués de 
Villacampo:

Resultando que en el año de 1669 D. Antonio Fernán
dez de Castro, Marqués de Villacampo, adquirió de la Co
rona las alcabalas y derechos de primero, segundo, tercero 
y cuarto unos por 100 citados en precio de 6.297.290 ma
ravedís, que ingresaron en la Tesorería general: que las 
alcabalas y derechos referidos tenían un gravamen por 
razón dé situados, que fue redimido por lo respectivo 
á  los cuatro unos por 100 y á las alcabalas de Iglesias, y 
por 9.728 mrs. de la cifra correspondiente á las de Vil- 
vestre, quedando á cargo del Marqués el pago sucesivo 
de 90.708 mrs.: que en la liquidación del año común del 
quinquenio de 1840 á 44, formada por la Administración 
de Contribuciones indirectas de Burgos en cumplimiento 
de la ley de 23 de Mayo de 1848, se comprendieron sola
mente los pueblos de Celada del Camino é Iglesias, el pri
mero con 261 rs. anuales, y el segundo con 1.628 rs. 2 
maravedís, que es la suma con que han venido figurando 
en presupuestos, hechos los descuentos correspondientes: 
que limitada dicha carga, según el resultado de la liqui
dación, á los pueblos de Celada del Camino é Iglesias, y 
no habiéndose tomado en cuenta para fijar la renta los 1.800 
reales de situado que gravaban sobre las alcabalas del 
primero, procede rebajar esta cantidad de la renta con que 
venían figurando; de modo que la legal abonable debe 
quedar reducida á 83 pesetas 17 céntimos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que los derechos de que se trata  fueron 

segregados de la Corona por el título oneroso de compra, 
ingresando su precio en el Tesoro; que el partícipe no ha 
sido indemnizado, y que la renta que le corresponde, he
chas las bajas oportunas, es la que queda indicada *

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso, la Intervención general y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido 
declarar subsistente la carga de justicia de que se tra ta  
por la renta anual citada de 83 pesetas 17 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á  V. E. muchos, años. Madrid 30 de 
Marzo de 1883.

CUESTA
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instruc
ción pública el expediente de las oposiciones verificadas 
en el mes de Junio último para proveer varias Escuelas da 
la provincia de Málaga, lo evacúa en los términos si
guientes:

«Examinado el expediente relativo á las oposiciones 
verificadas en Málaga para proveer varias Escuelas de 
primera enseñanza de dicha provincia, y que la Dirección 
general remite á consulta del Consejo á consecuencia de 
las irregularidades, que hacen observar, tanto el Inspector 
de primera enseñanza como el Rector del distrito,

Resulta:
4.° Que después de constituido el Tribunal y figurar 

como Juez en la sesión preparatoria el nombrado con ca
rácter de Catedrático de Instituto, renunció el cargo, y  
fue sustituido con el nombramiento de otro Vocal, que 
también renunció, habiendo actuado como tales en todos 
los ejercicios solos seis Jueces, sobre cuye extremo llamó 
la atención el Rector, por creer que afecta á la legalidad 
del Tribunal, por cuanto una vez constituido éste, entien
de que no puede renunciarse el cargo y que sobre este 
punto debiera hacerse alguna aclaración:

2.° Que practicado el ejercicio escrito por todos los opo
sitores, D. José Santa María Ortiz dejó de incluir en el plie
go cerrado, que con todas las partes de dicho ejercicio debe 
cada uno entregar al Presidente, el relativo á 'la  escritura 
al dictado, llevándoselo á casa y presentándolo después, el 
día en que se hizo la calificación, diciendo' que lo había 
hecho inadvertidamente: que D. Eulalio Martínez dejó de 
incluir en dicho pliego la plana de letra magistral; y que 
puesto á votación por el Tribunal si por esta causa debían 
excluirse ó no de las oposiciones, resultó un empate de 
tres contra tres, decidiendo el voto del Presidente la con
tinuación de los referidos opositores á los demás ejerci
cios. Opina sobre este punto el Rector que cualquiera que 
sea la causa de la no inclusión de todas las partes del 
ejercicio escrito en el pliego cerrado, envuelve vicio de 
nulidad por el carácter d# absoluta reserva que envuelve 
dicho ejercicio mientras no haya sido calificado por el 
Tribunal:

3.® Que el Inspector hace observar que el opositor Don 
Lazaro Guillén no hizo inmediatamente el análisis grama
tical que de un punto sacado á la suerte escribe el oposi
tor en la pizarra, sino que, escribiéndole segunda vez, 
cambió por completo su estructura, poniéndolo en cons
trucción diferente, y casi lo analizó:

4.* Que terminados los ejercicios y hecha por el Tri
bunal la calificación absoluta, fueron aprobados por una
nimidad los de los 14 opositores que tomaron parte en 
ellos; y procediendo luego á la calificación definitiva y 
unipersonal para cada una de “las plazas objeto de la opo
sición, por el orden de mayor categoría y sueldo, propuse* 
á D. Lázaro Guillén para la de Antequera, dotada con 
1.680 pesetas; á D. José Santa María para la de Ronda, 
con 1.378 pesetas; á D. Juan García para la de Polo, anejo 
de Málaga, con 1.100 pesetas, y á D. José Pastor para la 
de Benamocarra, con 1.100 pesetas.

Respecto al primer extremo no encuentra el Consejo 
vicio de nuíidad en la constitución del Tribunal, puesto 
que declarados válidos todos sus actos cuando son pre
senciados por la mayoría de los Jueces, conforme el ar
tículo 8.® del decreto de 14 de ¡Setiembre de 1870, cons
tando como consta en el expediente que han asistido seis 
de los siete que le componen, la renuncia del Vocal nom
brado con carácter de Catedrático de Instituto, después de 
constituido aquél, debe considerarse como falta, de asis-
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tencia á los actos y no en otro sentido, si bien para evitar 
en lo sucesivo la repetición de casos iguales convendría 
que por el Gobierno se declarase que una vez renunciado 
el cargo después de constituido el Tribunal, no ha lugar 
al nombramiento de otro Juez, quedando aquél formado 
con los restantes siempre que resulte mayoría.

En cuanto al segundo extremo, siendo preceptivo en  
los programas generales de oposiciones á Escuelas de pri
mera en señ an za , aprobados por Real orden de 7 de Fe
brero de 1881, que las cuatro partes de que se compone 
el ejercicio escrito se ejecutarán en el término de tres ho
ras, trascurridas las cuales el opositor debe entregar todos 
sus trabajos en pliego cerrado al Presidente, no cabe ad
mitir como buenos los practicados por D. José Santa María 
y Ortiz y por D. Eulalio Martínez, cada uno de los cuales 
incluyó sólo tres de las cuatro partes en el pliego cerrado, 
ya porque así se previene en los citados programas, ya 
por los abusos á que pudiera dar lugar.

Opina, por tanto, el Consejo que estos dos opositores 
no debieron ser admitidos á los segundos ejercicios, con
forme á lo prevenido en los citados programas, y que todos 
los actos que practicaron procede declararlos nulos.

Respecto al ejercicio de análisis gramatical, practicado 
por el opositor D. Lázaro Guillén, cuya forma de ejecu
tarlo hace observar el Inspector, no expresando el refe
rido programa de qué manera ha de proceder el opositor 
á su trabajo, cree el Consejo que éste tiene libertad para 
analizarle descomponiendo ó no el período, y que sólo al 
Tribunal es dado apreciar y calificar el acto, y que ha
biendo sido por éste aprobado, debe aceptarse como bue
no, quedando el referido Guillén en el lugar en que el Tri
bunal le ha colocado.

Como consecuencia de la solución propuesta en los 
tres puntos precedentes, surge la resolución de otro extre
mo que se relaciona con la designación de candidatos para 
las plazas que deben proverse en los opositores aprobados.

Propuesto D. Lázaro Guillén para la Escuela de mayor 
sueldo, que es la de Antequera, ninguna dificultad ofrece 
su nombramiento; pero eliminado de la propuesta D. José 
Santa María por la anulación de sus ejercicios, cuyo opo
sitor fué designado por el Tribunal para la Escuela de 
Ronda, que sigue en categoría á la de Antequera, debe 
correrse la escala de los demás opositores y proponer *á 
D. Juan García para la de Ronda, á D. José Pastor para 
la de Polo, anejo de Málaga, y que el Tribunal haga pro
puesta para la de Benamocarra que por tal votación que
da sin candidato.» f

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con elfprein- 
serto dictamen, se ha servido resolver como en elfmismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su ^conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 
de Abril de 1883,

GAMAZO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que el día 88 del corriente, á la  una de la tarde, tenga efecto en el patio principal 

del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los valores de la  Deuda pública amortizados por pago de débitos, varios ramos y  conversiones durante el mes de Enero último, y  de los cupo
n es de todas rentas y  vencim ientos pagados por la Tesorería de la m ism a en los meses de Julio á Diciembre de 1888. -Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid £3 de Abril de 1883.==E1 Director general, Antonio  
Ferratges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  lo c a l .
Circular,

g E l art. A.® del Real decreto de 4 de Enero últim o previene que todos los contratos que celebren las Diputaciones provin
ciales ó los Ayuntamientos para toda clase de servicios, obras, compras, ventas y  arrendamientos, y en general todos aquellos que hayan dê  producir gasto ó ingreso en los fondos provinciales ó m u n ic ip a le s  se verificarán por remate, previa subasta  pública; y el art. 9.° dispone que siempre que el total ingreso ó 
gasto que haya de producir el contrato exceda de 30.000 pese
tas habrán de celebrarse dos subastas sim ultáneas, una donde resida la  corp o ra ción  interesada, en la forma prevenida en el artículo 8.®, y o tr a  en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el Ministro de la Gobernación.

Viene observando esta Dirección general que cuando pro
cede la celebración de subastas simultáneas para los contratos que exceden de 50X00 pesetas, algunas corporaciones provinciales y  m unicipales no se ajustan á la tramitación conve
niente, ofreciéndose repetidos casos de remitir ellas los anuncios directa mente á  la G a c e t a ,  sin que este centro tenga conocimiento del servicio á que los m ism os se refieren, y  más de 
una vez ha sido necesario anular ó suspender las subastas 
anunciadas, por no poderse celebrar en esta Corte las sim ultá

neas de que trata el citado art. 9.®; y  con el fin de evitar en lo  sucesivo toda clase de entorpecimientos en la  marcha regular 
que deben tener los expresados servicios, esta Dirección general ha acordado manifestar á V. S,, para que así lo haga entender á esa Diputación provincial y Ayuntamientos de la provincia, que siempre que proceda la subasta sim ultánea de todo contrato cuyo total ingreso ó gasto exceda de 50.000 pe
setas, remitan por conducto de V. S. á este centro:1,° Copias autorizadas de los pliegos de condiciones y  dem ás documentos objeto del contrato expresados  ̂en el art. 7.% para que puedan ponerse de manifiesto á los iicitadores; cuidando que los pliegos de condiciones contengan todos los requisitos  
que dispone el referido Real decreto.8.® El anuncio de la subasta, sin fijar en él el día y hora en 
que aquella haya de tener lugar, ni el sitio donde ha de verificarse en esta Corte, los cuales se señalarán por esta Dirección, remitiéndose por la m isma el anuncio á la G a c e t a  para su inserción; todo lo que se pondrá oportunamente en conocimiento de V. S. á los efictos necesarios; teniendo entendido las refe
ridas corporaciones que todo anuncio que remitan directamente al periódico oficial se considerará nulo y no surtirá efecto a l
guno su publicación.Y 3.® Cuando corresponda hacer á las expresadas corporaciones la adjudicación definitiva de los remates, lo pondrán en conocimiento de V. S. dentro de las 84 horas siguientes á la en que aquella tenga lugar, manifestando el nombre del rematante 
á cuyo favor se haya hecho y la cantidad por que se adjudique el servicio, y V. S. lo comunicará á este centro por el correo siguiente, á íin de que pueda acordarse, cuando así proceda, 3a inmediata devolución del resguardo del depósito constituido  
para tomar parte en la subasta al rematante á quien se hu
biere hecho la adjudicación provisional.Sírvase V. S. publicar con toda urgencia la presente circu
lar en el Boletín oficial de esa provincia y  remitir á este Centro 
un número del periódico en que aparezca inserta. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Abril de 1883.=E1 Director general, Demetrio Alonso y Castrillo.==Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por R eal orden de 81 del com en te, la  licitación pública para contratar la conducción del correo 

entre Alcalá de Chis ver t y  Albocácer, y  se verificará por el orden y  detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:1 .a La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Castellón y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el Gobernador civil de Castellón y Alcalde de Albocácer, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 16 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

8.* E l tipo m áximo para el remate será el de 1.500 pese
tas anuales.3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus  sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la  cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A es te pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los Iicitadores podrán ser representados en la  subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de docu-' 
mentó que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.6.* Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e   vecino d e . m e  obligo ¿desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde Alcalá de Chisvert á Albocácer, pasando por Cue
vas de Vinromá y viceversa, por el precio d e . . . . .  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 

cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del m ismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

cor re i de ida y vuelta entre la estación de Alcalá de Chisvert yA lboedeer
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y  vuelta desde la estación de Alcalá de Chisvert á la Administración de Albocácer, pasando por Cue

vas de Yinromá, toda la Correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, -sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción y  entrega las 
prescripciones vigentes.8.a La distancia de 84 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 3e invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de mtrada y  salida en los pueblos del tránsito y  extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la  Dirección general, el cual

podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju stifiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas 
la de 5 ó 40 pesetas por cada cuarto de hora, según la conduc
ción fuese á caballo ó en carruaje, y  si las faltas de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa Instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la  rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
madas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Castellón.

S i el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alm acén  
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  correspondencia sepan leer y  escribir.
6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se condúz

canla. correspondencia, preservándola de la humedad y  deterioro.i.a La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidadas vencidas en la  Tesorería de Hacienda de Castellón.
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.
9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de que, dando inm ediato conocimiento al centro d irectivo, pueda procederse con toda opor

tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista  
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se  despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la  tácita, quedando en este  caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la  subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la DuÉcción  general.
10. S i durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 

cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinara el aum en
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, s i s e  aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
cam ino, y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará a l 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.

41. Las exencione^ del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de Setiembre de 1877 y a las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.
18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan  servido para determinar la distancia que separa los puntos ex tremos resulten equivocados en más ó en menos.
13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 

contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias sim ples y otra  en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una sim ple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la  
de la provincia en que se verifique el remate. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá a disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por ei referido centro.

14. El contratista satisfará el importe: de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exh i
bir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto  
por Real orden d e  80 de Setiembre de 1875.15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. E l rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* del Pweal decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las  
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de  la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su  acción contra la. fianza y  bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen a la  misma. .

Madrid 81 de Abril de 1883.=E1 Director general, L uis  del Rey.
♦ _ _ _

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 81 del corriente, la licitación pública para contratar la cgnducción del correo entre Badajoz y Alburquerque y  la estación férrea de San V i
cente de Alcántara se verificará por el orden y  detalle si
guientes, y  bajo las condiciones del pliego que á continuación  se inserta:4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Rofe- 
tines oficiales de las provincias de Badajoz y Gácsres y por los  
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante los Gobernadores civiles de Badajoz y Cáceres y  Alcalde 
de Alburquerque, asistidos de los Administradores de Correos 
de los misihos puntos, el día 83 de Mayo próximo, á la una de 
la tarde, y  en el local que respectivamente señalen dichas A utoridades.

8.a E l tip© m áxim o para el remate será el de 48 5 0  pesetas anuales.
3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 

constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en su s  sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 485 pesetas en m etálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im porte 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la
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formalizadón de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida pór el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud légala buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la  siguiente:

«D. F, de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Badajoz á la estación ferrea dé San Vicente de Alcántara, sir
viendo á Villar y viceversa, por el precio de pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Gandiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del 
, correo de ida y vuelta entre Badajoz y Alburquerque y la es
tación férrea de San Vicente de Alcántara.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la Administración principal de Ba
dajoz á la estación de San Vicente de Alcántara, hirviendo por 
su cuenta á Villar del Rey, toda la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos y observando para su recepción < 
y  entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 68 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 13 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores ¡principales de Correos de Badajoz y 
Cáceres.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare. 1

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. *

6.a Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

‘ 9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por-espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho dé anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los* efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo dê  esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
.cuenta del contratista Jos gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re^ 
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, eí contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 16 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
83 de Setiembre tde 1877 y á las deposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á  la 
misma.

Madrid 81 de Abril de 1883.=*E l Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 81 del corrien
te, la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Petín y Viana del Bollo se verificará por el orden y de- 
talle|siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Orense y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de Orense y Alcaide de Viana del Bollo, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 83 de Mayo próximo, á launá de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 8.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 800 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

'4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma.
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y ' 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo- diario á caballo desde
Petín á Viana del Bollo y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual en el término más breve posible se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter- . 
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por éspacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente^ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dd

correo de ida y vuelta entre Petín y Viana del Bollo (Orense).

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Petín á la subalterna de Viana por 
la ruta adoptada toda la correspondencia y periódicos^ que le 
fueréh entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
& cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 83 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro, según convenga al mejor 
servicio. ,

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s
tifiquen debidamente, pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa , 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci

sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Orense.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista d é la  conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humednd y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas, en la Tesorería de Ha
cienda de Orense.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desm el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de í rreos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empe
zarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día 
en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo detesta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumenta 
ó reba ja  que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz*- 
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en qué se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitiva 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga~ 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo p»evenido en el art. 5." 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones qpe debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciéndola Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta eí completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 81 de Abril de 1883.®=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Sección de Telégrafos.

El día 30 del actual quedó cerrada definitivamente la esta 
eión de Tardienta, continuando abierta para el servicio del pu
blico la de enlace establecida en la misma localidad.

Madrid 17 de Abril de 1883.=E1 Director general, Lu is 
del Rey.

El día 1.º de Mayo próximo venidero se abrirán al pública 
las estaciones de Zafra y Lleréna con servicio de día completo, 
y las de Almendralejo y Villafranca como limitadas, pertene
cientes á la Compañía de los ferrocarriles Extremeños, línea de 
]Mérida á Sevilla.

Madrid 17 de Abril de 1883,=E1 Director general, Luis 
del Rey.

M IN IST E R IO  DE F O M E N T O

C om isión  g e n e r a l  E sp a ñ o la  
en  l a  E x p o s ic ió n  in te r n a c io n a l  de B e lla s  A r tes  

d e  M un ich .

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento, deseoso de coadyuvar 
en lo que á él toca al mayor éxito de la Sección Española en el 
certamen artístico de Munich, y con el propósito de favorecer á  
los artistas que en él tomen parte, ha autorizado á esta Comi
sión para que sufrague los gastos de embalaje de las obras que 
se declaren dignas de figurar en el concurso y los de trasporta 
de todas las que remitan los artistas de provincias á esta capital 
con el expresado objeto.

Madrid 83 de Abril de 1883.«E1 Presidente, Pedro Manuel 
de Acuña.



220 24 Abril de 1883 . Gaceta de Madrid.=Núm. 114.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Ciudád-Real.

Sección Negociado de Sanidad.
En virtud de instancia presentada en este Gobierno de pro

vincia por D. Cecilio Sánchez Hernández, vecino de Pozuelo de 
Calatrava, acompañada de la documentación prevenida en el 
artículo 6.° del reglamento de baños y aguas minero-medici
nales de 18 de Mayo de 1874, en solicitud de autorización para 

■ abrir al público el manantial de aguas medicinales de su pro
piedad, denominado Suerte Inesperada y Abundancia, radi
cante en el distrito municipal de dicha villa, en esta provincia, 
así como la declaración de utilidad pública de las referidas 
aguas, con esta fecha he acordado su publicación en este pe
riódico y Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo segundo de la regla 5.4 del artículo

mencionado, á fin de que los que se crean con derecho á ello 
puedan presentarse en este Gooierno de provincia en el término 
de 30 días, á contar desde el siguiente á la publicación de este 
anuncio.

Ciudad-Real 13 de Abril de 1883.=E1 Gobernador, Pelayo 
González. X —1481

Diputación provincial de Albacete.

El día 81 de Mayo próximo venidero, á las once de su ma
ñana, tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excma. dipu
tación la subasta para adquirir los géneros de tela que en el 
año económico de 1883 á 84 necesiten los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia dependientes de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento de aquellos á 
quienes pueda interesar tomar parte en la subasta; advírtiendo 
que el pliego de condiciones que ha de servir de baso se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la citada corporación.

Albacete 18 de Abril de 1883.=̂ =E1 Vicepresidente, Antonio 
Real Casabuena.*=El Secretario, Agustín Téllez.

Diputación provincia* de Madrid.
Secretaría.—Negociado de Personal.

Esta corporación ha acordado proveer por concurso la plaza 
de Director del Hospital provincial, dotada con el sueldo de 
4.730 pesetas anuales y casa en el mismo establecimiento.

Las condiciones que habrán de probar los as pira ates por 
medio de l©s oportunos documentos son las siguientes:

1.a Ser español en el pleno goce de los dérechos civiles.
8.a Tener £5 ó más años de edad.
3.a Reunir 15 ó más años de servicios al Estado, á la pro

vincia ó al Municipio.
 ̂4.a Tener la categoría de Jefe superior de Administración 

civil en cualquiera de sus clases, ó ser Licenciado en cualquie
ra Facultad ó tener un título académico.

5.® Acreditar buena conducta moral.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

en esta Secretaría, sita en la plaza de^Santíago, núm. 8, en el 
plazo de d.0 días, é, contar desde la fecha del presente anuncio.

Madrid 8 l de Abril de 1883.=Ei Presidente, Moreno Bení- 
tez.«=fíl Secretario, Hernández Prieta.

D elega ción  de  H acienda d e  la  p ro v in c ia  d e  B a d a joz .

Ignorándose en esta Delegación de Hacienda la residencia de varios concesionarios do minas 
enclavadas en esta provincia que se hallan en descubierto por ei canon de superficie, no ha po
dido entablarse ei procedimiento de apremio, y por ello he dispuesto se publique en este perió
dico oficial la lista de ellas; previniéndoles que en el term inote 18 días satisfagan sus adeudos 
en esta Tesorería, pues de no hacerlo se procederá á la caducidad de las pertenencias, que tam
bién se expresan sus nombres.

Nombres de las minas. Nombres de los concesionarios. Término donde radican.

Angela, Bermejina y Cruz..................  D. Manuel Ruiz Díaz...........  Alconchel.
Laurita, Antoñita y Porvenir. . . . . .  D. José Joaquín Mendoza.............  Castuera.
Anita, Descuido, Esperanza y La

Rosa..........................................    D. Ramón R om illo. ....  Idem.
María de Monsarrat y Bienvenida... D. Antonio Murillo Ortiz.. . . . . . .  Idem.
Angela, Catalina Primera, Catalina 

Segunda, Catalina Tercera, Cali- *
fornia, Descuido, Eduardo, Enri
que, El Relámpago, Eduardo Se
gundo, Federico Segundo, Guiller
mo, Geofredo, Juanita, La Muía,
La Rata, La Tempestad, La Va
lenciana, Leonor, Nora, Rafaela
y Segunda Hebrea............................  D. Juan C. Crable  ........ .. Berlanga.

Amistad, Despreciada, La Capellana,
Palomar y Potentada........................ D. Manuel Viznete Robledo  TT _ *

Albala ...........................   D. Manuel Cabrera ..........  Herrera del Duque.
Bien Pensada................................... . .  D. Antonio Luengo........................  í r em#
Carolina.................................................. D. Juan Pereira Felder.......  Torre Miguel Sesmero
Chicharal y Siempreviva....................  D. Miguel Parra Tena.........  Monterrubio.
Capricho  ..................................  D. Juan Robledo Valcárcel   Azuaga.
El Terrible, El Centro, La Pantera, * a T i

Paquita y Radical............................  D. Francisco Santano.......  Higuera de Llerena,
El Aguila, El Bonito y La Unión. . .  D. Antonio del Campo. . . . . . . . . .  fla m ea .
El Aguila.............................       • • • D. Antonio Díaz .......... . Almendralejo.
El S ocorro ..,........................................  D. Matías Jiménez................ Llerena.
Aragonesa....................................   D. Cipriano Hahibar.. Castuera. ^
Brasil............................................   D. Esteban Merelo.... ................ Monterrubio.
Fuentes, La Caridad, La Cumbre, La 

Olvidada, La Bascarroña, La Pa-
red y Segunda Leona........................ D. Gabriel Hein................  5 '1V„  ese, VT. .

Bonita.....................................................  D. Hermenegildo Estévez.. . . . . .  ^rellana la Vieja.
Casual ..................................    D. Pedro Romillo. Castuera.
Casualidad y Suero Conejo, Los Des

cuidos, Por si acaso y Segundo
Por si acaso ;    .................................. D. Juan Navarro   .. Guarí omán.

Espíritu-Santo, Santa Ana, La Es- ^ _
pañola y Potosil................................  D. Cecilio Muela................ Granja de Torreher-

hermosa.
Esmeralda ................................  D. Edmud Bartisot...............  Herrera del Duque.
El Arrepentido......................................  D. Manuel López....................  Guarroman.
Monterrubiana....................................   D. Alejandro Compán...... . Idem.
Flores de Mayo, Segunda Unión, La

Opulencia, La Ligereza y San A n- * , _.
drés ..........................    D. Miguel Flores....... ................ Montarral»».

Jerónimo y Bárbara..............................  D. Antonio del Pozo.............  Castuera.
San Sal vio.........................................   D. Juan Pedro Sánchez Holguín. p 8m:
Inocente  .................................... D. Esteban Corzo.................  Granja.
La Cuestión................................    D. Juan Mulero.....  í ? 6? 1* j
El Descuido.........................................   D. José María Sortán...........  Madrid.
Desgraciada y Flor del País   D. Pedro Villeri  ..............  Alconchel.
Juliana, La Felicidad, La Vitoria, La 

Chinche, María, Santa Carolina,
San Antonio, Virgen de Flores
y Virgen de Gracia. ........................  D. Alfredo Valmores . . * . . . ....  . *

La Venus..............................................   D. Toribio Fernández . . . . . . . . . .  Villagarcía.
Romeral..........................................    D. Juan Martínez.................  Idem.
Purísima Concepción y San Miguel

Arcángel.............................................  D. Juan J. Martínez  ......  Idem.
Santo Domingo, Taramona, San Se

bastián y San Jorge........................... D. Guillermo W ilton.... .... Acedera.

Nombres de las minas. Nombres de los concesionarios. Término donde radican.

Segunda Encarnación   D. Mariano Real.............. .. Fuente de Cantos.
La Fe.  . ............................   .   D. Francisco López........................ Idem.
Santa María de Gracia,   D. Pedro Alvarez Martínez. . . . . .  Idem.*
La Esperanza   D. Amador Berm ejo... . ..............  Azuaga.
San Quintín    D. Francisco Valencia González.. Idem.
Teresa y Primavera    D. Juan Ruiz Martínez   Idem.
Reina de los Angeles, La Esperanza

y San Antonio. ..........................  D. Juan Vergara...........................  Gerona.
La Granada.......................................... D. Juan Guerrero R u iz . ............ Ronda.
La Bella-Unión...................................  D. José Antonio Fernández... . . .  Maguillo..
La Duda. ......................................  D. José Gallego Mejías ......... * Monesterio.
La Calera ..................................  D. Juan Sánchez Parra.  ..........  La Morera.
La Morena  ............ . .  D. José Duran Morales...................  Villagarcía.
La Risa, Pilar, Paquita, La Graciosa,

La Casilda, Los Andaluces, La
Abundancia y La L u z.   D. Antonio Ruiz Panadero  Linares.

Mi Pilita y Mi Emilia   D. Mariano Astudilio....................  Zalamea.
Santísima Trinidad.. .   D. Juan Antonio Nogales  Idem.
Primera .     D. Rafael Valdivia.................. .. Castuera.
Salvadora, San Justo y San Luis. . .  D. Vicente Ortiz Vivanco. . . . . . .  »
Porque s í   D. Alejandro Parisot....................  »
Precaución y San Julián.................... D. Julián Campomanes.... Azuaga.
San Luis................................   D. Plácido Muñoz..........................  Puebla de Alcocer.
San Cayetano.......................................  D. Cayetano Mora   Valverde Leganés.
Reintegrada.........................................  D. Jorge W ilton ...............  Llerena.
Santa Matilde.......................      D. José Rodríguez Gutiérrez . . . .  Idem.
San Antonio....................................   D. Manuel B as.. ......................  Villanueva de] Fresno
San Ginés ................................  D. Felipe Salgado ................  Villanueva ue las To

rres.
Santa Ana.................................  D. Agustín Fernández Iglesias. .  Idem.
La Florida . .  ...................... D. Joaquín Oliva............................ Montemolín.
San Joaquín      D. Eduarao Luque.   .Idem.
San Leandro.    D. Benito Antonio Gordón.. . . . .  Sevilla. >
Si quieres..     D. Leoncio C o r i s ó n . . I d e m .
San Lorenzo y San Andrés   D. Sebastián V il la . . . . . . . . . . . . . .  Garlitos.
San Juan, Muy antigua, Argentífera

y La Antigüedad...........................   D. Esteban Núñez.................  Ciudad-Reab
Porvenir, Flores y San Blas.............. D. Francisco Salvador Vita  Bodonal.
Trajano  D. Manuel Quintana   Cabeza del Buey.
Virgen de la Caridad  D. Felipe Pé^ez Guzmán.. . . . . . .  Campillo.
San Antonio  D. Agustín Chamorro. ................  Idem.
Virgen de la Consolación..................  D. Baltasar Gómez........................ Castuera.
La Sorpresa.   ..................................  D. Francisco Martínez.................  Tamurejo,
Los Tres Amigos................................. D. Sebastián Jiménez.. . . . . . . . . .  Mérida.
La Deseada.. .........    D. Emeterio Díaz Cuadrado.. . . .  Puebla dé Alcocer.
Marta...............   D. José V idal. ..............................  Azuaga.
Seré b u e n a   D. Miguel Murillo ........ .. Idem.
Productora......................   D. Antonio Rom ero ........  Llera.
Purísima Concepción . . . . ............. * D. Juan Martínez................ .........  Higuera de Llerena.
San Buenaventura. ......................  D. Ramón Peña..................  Usagre.
Casualidad, Cuatro Santa y La Rica. D. Pedro José Solano.. Peña el Sordo.
El Paraíso y La Florida   D. Jerónimo Sánchez.................... Capilla.
San Luciano  ........................  D. Luciano Aivarez   ............ Acompaña expediente
Varias...................................................  D. Magdaleno de la Cruz.. Idem id.
Descuidada  ................................ D. Francisco Manzanares. Cabeza del Buey.
Santa Catalina   D. Paulino Serrano   ..................  Valencia de las To

rres.
Mírame Niña...................................  D. Miguel Martínez López  Berlanga.
Esperanza  ................................ D. Fernando Ortiz.........................  Mérida.
San Jacinto.....................    D. Antonio Osorio Gómez  Llerena.
Potosil...................   D. Pedro Ramírez García. . . . . . .  Azuaga.
San Saturnino.....................................  D. Jaime Girona............................ Puebla de Alcocer.
Las Dos Encinas.................................  D. José Gómez................... ........... Berlanga.
Santa E lvira,......................................  D. Francisco Tarjetel   Valencia de las To

rres.
Los Angeles.........................................  D. Francisco Ruiz Rodríguez... .  Santa Marta.
Demapa á la Pastrana ................  D. Alberto Culber B ellis.  ........  Fuente del Arco.
Potosil.. » ...............     D. Francisco López Prieto........  Herrera del Duque.
Conchita, Eudoxita, Imprevista y

Plutón...............................................  D. Pedro M o n t e z u m a . Ausente en el extran-
jeró.

Badajoz 16 de Abril de 1883.=E1 Delegado de Hacienda, Antonio del Castillo.

Administración de Contribuciones y lientas 
de la provincia de Madrid.

Habiéndose omitido por un olvido involuntario* señalar la 
hora en que ha de verificarse la subasta de las fincas que posee 
D. Ignacio Sabater en los pueblos de Loeches y Campo-Real, 
partido de Alcalá de Henares, cuyo pormenor se detalla en la 
Gaceta del 18 del corriente, he tenido á bien disponer que 
aquella tenga lugar á las diez de la mañana de los días seña
lados.

Madrid 83 de Abril de 4883.=E1 Administrador de Contri
buciones y Rentas, Carlos Cortés y Morales.

Administración del Correo Central
*

DÍA 83.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueó en este día*

Núm. 483 Antonio Jiménez.—Infantes.
484 Aivarez y Martínez.—Jerez de la Frontera.
485 Angel Rodríguez.—Cobeña.
486 Benita Franco.—Lugo.
487 Celedonio Cuesta.—Mejorada del Campo.
488 Felisa Noguer.—Segovia. É
489 José Corbacho.—Córdoba.
490 José González,—Los Barrios.

Núm. 491 Juan Segura.—Puente de Vallecas.
498 José Rodríguez.—El Remón.
493 Marqués de Benameja.-^Córdoba.
494 María Hordán.—Orense.
495 Manuel Abadín.—Arganda del Rey.
496 Pedro González.—Los Barrios.
497 Ramón Talavera.—La Roda.
498 Ricardo Pía.—Cádiz.
499 Tomás Gómez.— Guadalajara.

Madrid 83 de Abril de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central d e  T e lé g ra fo s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios,
DÍA 23.

A - .

Sst&oió* de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Cádiz............... ..

Benavente... , . . .

Josefa M artín ......

Francisco Ram os. .

Madera Alta, 33, se
gundo derecha. 

Arco de Santa María¡ 
IB» segundo.

Estación de origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Segovia o. . . . . . . . Calvo•.••••••••••• Slnta Bárbara ,9, prin
cipal.

Sin señas.
Calderón Barca, 3, ter

cero.
Carretas, 85, segundo, 

segunda puerta.
Gran Bazar Unión.
Sin señas.
Calle Segovia, 3, prin* 

cipal.
Dos de Mayo, 30.
Panaderos, 6.
Esparteros, 83, cami

sería.
San Bartolomé, 18.
Isabel Católica.
Sordo,, 33, tercero (au

sente).

Ubeda. . . . . ____ Fernando Díaz........
Néstor Pardo..........Santiago.. . . . . . .

! Zaragoza............ . Pilar Orquiza..........® ..............
Sigüenza.............. Rafael Canet. . . . . .

Neffaud.___ . . . . . .
Beatriz,Diez G il . . . .

José Cerrato..........

Vailadolid...........
Burgos............... ..

Pedroso.é........
P o r t o . . . . . . . . . . .
Tarifa............ ..

Inés Rodríguez. . . .  
Nicolás S o t o . . . . . . .

José Quintero..........
Poiicarpo ................
Alfredo M oreno..„ .

Menjíbar..............
Medina Campo... 
Jávea.......... ..

Madrid 83 do Abril de el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía. m ,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s tan c ia .

ALCOY.
D. Manuel Blasco y Oliver, Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y distin
guida española da Carlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcoy.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda penden autos de abintestato de Olegario Romá Llobet, 
natural de Tarraga, provincia de Barcelona, de oñcio batane
ro, de 52 años de edad, de estado viudo de Teresa Bayona y 
Surxás, que falleció en 9 de Junio próximo pasado en la casa 
número 6 de la calle del Horno del Vidrio, de esta ciudad, donde 
se bailaba de pupilo de Francisco Dachs Soler, y en cuyos au
tos en providencia del día de ayer se acordó, entre otras co
sas, publicar segundos edictos para que los que se crean con 
derecho á la herencia de dicho Roma comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de SO días, á contar desde la pu
blicación de los mismos en el periódico de esta localidad, en el 
paraje de costumbre de Tarrasa, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Barcelona; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcoy á 7 de Abril do 1883,=Manuel Blasco 011- 
ver.=José G-iner y Pía. X—1482

 AVILES.
Por la presente cédula se hace saber que en este Juzgado, 

y Escribanía del que refrenda pende demanda de mayor cuan
tía, interpuesta por Doña María Suárez y Rodríguez, vecina de 
esta villa, y  en su representación el Procurador D. Antonio Al- 
varez Balsinde, contra D. León Solís y Bango, de ignorado pa
radero, sobre cumplimiento de un contrato; y  comoá pesar de 
haber sido emplazado por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de la provincia no se haya personado á contes
tar dicha demanda, por nueva providencia del 14 del corriente 
se mandó emplazarle nuevamente en la propia forma, señalán
dole el término de cinco días para que pueda contestar la refe
rida demanda dentro' del expresado término, que empezará á 
contarse desdé el día siguiente al de la última inserción; pre
viniéndole que si no Compareciera le par&rá.el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Ávilés 18 de Abril de !883.=*Ricardo Otero. X—1480

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Francisco Badía, profesor de piorno, vecino que faé de la villa 
de Gracia y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro 
de 10 días, á contar desde el de la publicación de esto edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles de esta capital á fin de prestar indagatoria en méritos 
de la causa que contra el mismo instruyo sobre estafa de un 
piano al comerciante D. Rómulo Maristany; apercibiéndosele 
en el caso de ineomparecencia con ser declarado rebelde y pa
rarle los perjuicios á que en derecho baya lugar.

Y se encarga á los demás Jueces y Autoridades dispongan 
la captura y conducción á las expresadas cárceles de dicho pro
cesado, cuyas señas personales son: estatura baja, representa 
tener unos 40 años de edad y usa barba algo cana.

Al propio tiempo se cita y llama á la persona que tuviese 
en su poder por haberlo comprado un piano nuevo, señalado 
con el núm. 22 531, marca Bóisselot fils et C.e, ó á todo aquel 
que supiese su paradero, para que dentro de seis días compa
rezca ante este Juzgado á denunciarlo y prestar á su vez la de
bida declaración; apercibiéndoles en caso contrario con irro
gárseles los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 8 de Marzo de 1883. «  José García de 
Castro.=Por disposición de S. S. y por D. Francisco Oller, Vi
cente Jaime, Escribano.

BARCELONA— SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis- 

trito de San Beltrán.
Por la presénte se cita, llama y emplaza á Ernesto Casalín, 

éüyo actual paradero se ignora, y dependiente que fué de la 
relojería del- Siglo, establecida en la rambla de Santa Mónica 
de esta ciudad, para que dentro del término dé 10 días, conta
deros desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, 
piso tercero, á fin de recibirle indagatoria en méritos de la 
causa criminal que sobre hurto doméstico y contra el mismo 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Ernesto Casalín, cuyas señas son: estatura me
diana, de unos 80 años de edad, moreno, cara un poco delgada, 
ojos y cabello negros, nariz un poco pronunciada, usa bigote y 
perilla, y viste decentemente; y caso de obtenerse, ordenar su 
traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en méritos de la referida 
causa.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 4883.=:Manuel G il.»  
Por mandado de S. S. y por orden d8 D. José Gili, Francisco 
Bosch, Escribano.

BERGA.
D. Francisco de Martín y Carpí, Juez municipal, encargado 

del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido de Berga 
por enfermedad del propietario#

Por la presente se cita y llama á José Casals Casadesus, pas- < 
tor, soltero, de edad 17 años, hijo de Francisco^ de Magdalena, j 
natural de Broca y vecino de Bagá, cuyo actual paradero se ig- ! 
ñora, para que dentro del término de 15 días, contaderos desde j 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante el presente Juzgado á fin de ser reconocido por los testi
gos de cargo en méritos de la causa que contra el mismo y 
otros me hallo siguiendo sobre hurto de leñas; bajo apercibi
miento de qus en caso contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial, procedan á la busca del 
indicado José Casals Casadesus, y en el caso de averiguar su 
paradero le prevengan la comparecencia para ante este Juzgado.

Dada en Berga á 9 de Marzo de 1883.—Francisco M artín.= 
Por disposición de S. S., Juan Correas.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instaneia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días, contados desde la inserción de ella en la 
G a c e t a  d e  Madrid, á un joven de 18 á 15 años de edad, sin que 
conste otra circunstancia, que en la noehe del 1.* de Enero últi
mo hurtaba pan en la tienda que Remedios Monteros tiene en 
esta, plaza de San Agustín de esta capital, y se le apercibe que 
si no comparece en dicho término á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que instruyo por aquel delito, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. Al mismo 
tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y presentación en este Juzgado del 
expresado joven.

Córdoba 1.® de Marzo de 1883.»=C-emente Inés de la To- 
rre .» E l Escribano, Manuel Montes.

FUENTESAÚCO.
D. Lope Lorenzo, Juez de instrucción de Fuentesaúco y  su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 10 días á Rafael Alvarez ViñueJ, natural y vecino de 
Mayalde, soltero, jornalero, de 24 años de edad, hijo de Lino é 
Isabel, sin instrucción, de estatura regular, pelo y ojos negros, 
cara redonda, y viste á estilo del país, para que se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado, á fin de hacerle saber la sen
tencia dictada por la Superioridad en causa seguida contra el 
mismo y otro por hurto.

Por tanto encargo la práctica de las más activas diligencias 
á todas las Autoridades de la Nación para la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido del expresado Rafael 
Alvarez Vihuela, como así interesa á la recta administración 
de justicia.

Dada en Fuentesaúco á 12 de Marzo de 1883,»Lope Loren- 
zo.»Vicenie Rodríguez.

GARROVILLAS.
D, Pedro José Santibáñez, Juez de instrucción de Garrovi- 

llas y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 

ordena la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, exhorto y 
requiero en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q, D. G.), 
y en el mío ruego á las Autoridades judiciales, civiles y mili
tares, depeodientes de las mismas y agentes de policía judicial, 
se sirvan proceder á la busca de los efectos que á continuación 
se expresan, los cuales en la noche del 3i de Enero al 1.* de 
Febrero últimos fueron robados en la casa-comercio de Pedro 
Cerro García, vecino de Santiago del Campo; y caso de ser ha
bidos los remitan á disposición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gitima adquisición.

Dada en Garrovillas á 7 de Marzo de 1883.=Pedro José San- 
tibáñez.=*Por su mandado, Mauricio Gómez Rivero.

Efectos rolados.
Quince varas bayeta amarilla.
Quince varas bayeta café.
Quince varas bayeta verde.
Quince varas bayeta grana.
Quince varas cuadro grana y negro.
Quince varas cuadro negro y blanco.
Doce varas bayeta retazada amarilla.
Doce varas bayeta cafó retazada.
Veinte varas bayeta verde retazada.
Cincuenta varas lienzo blanco.
Veinte varas ídem.
Veinte varas crudo rosé-americano.
Veinte varas lienzo crudo.
Treinta varas lienzo montañés.
Cuarenta varas Marqués y Compañía.
Una pieza coco negro.
Veinte varas bombasí.
Veinte varas tela colchón.
Treinta varas muletón amarillo.
Treinta varas muletón blanco.
Doce varas muletón blanco cruzado.
Siete docenas pañuelos para la cabeza. 1
Ocho docenas pañuelos arólas.
Des abanicos japoneses.
Tres pañuelos guache.
Ciento cuarenta varas percal.
Veinte varas tela azul.
Veinte varas tela azul para pantalón. «
Y 1.000 rs. en metálico.

GUADIX.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ñudad y su partido, etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Malero Pe

ralta, natural y vecino de Cogollos, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se instruye sobre robo de dinero á 
Antonia Peralta y García; apercibido que de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 10 de Marzo de 1883.=»Vicer¿te Garzón 
Sánehez.««Por su mandado, M&nuel Manrique.

HUELVA.
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción y de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en Ja, 

causa que se sigue en este Juzgado contra Lucas Castillo, na
tural de Gimenas, provincia de Cádiz, cuyas señas personales 
no constan, por lesiones á José Romero González, vecino de 
Gibr&Jeón, se le cita, llama y emplaza para que eri el t é r m i n o  

de 10 días, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e s e n 

te en este Juzgado para responder a ios cargos q*ue en dicha 
causa le resultan; apercibido que de no verificarlo pasado que 
sea dicho término se le declarará rebelde y contumaz, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial, procedan á ia captura dei Lucas 
Castillo, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Huelva á 8 de Marzo de 1883.=»Joaquín Serna.»  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción y de pri
mera instancia de este partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue contra José Márquez de la 
Concepción, súbdito portugués, por hurto de una manta al de 
la misma nación José Esteban María, se cita, llama y emplaza 
al primero para que en el término de 10 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  ; 
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para hacerle saber el nom
bramiento de peritos que han de proceder al aprecio de la re
ferida manta, y para nombrar otros caso de no estar confor
me con los designados por el Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo pasado que sea dicho término, so llevará á efecto 
dicha diligencia con sólo los nombrados, parándole el perjuicio 
que haya lugar, declarándole a la vez rebelde y contumaz.

Dado en Huelva á 9 de Marzo do 4883.=*Joaquín Serna.»  
Por mandado de S. S., Manuel Quintero.

JEREZ DE LA FRONTERA.
D. Mariano del Pozo, Juez especial de instrucción de Jerez .. 

de la Frontera.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Benítez 

Barranco, cuyas señas personales y de vestir se expresan é  
continuación, á fin de que dentro del término de 18 días com
parezca en este Juzgado especial á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se instruye por robo en la Venta del 
Zumajo, de esto término, ejecutado en unión de otros 15 suje
tos, la mayoría de Arcos de la Frontera; prevenido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á las disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Encargo á la vez á las Autoridades judiciales y de orden 
público, Guardia civil y demás que sepan su paradero, proce*, 
dan á su busca y captura con las formalidades debidas, po
niéndolo seguidamente á mi disposición; advirtiendo que este 
sujeto debe hallarse refugiado en Benaoján, partido judicial de 
Ronda, ó pueblos inmediatos.

Dado en Jerez de la Frontera á 12 de Abril de 1883.=Ma-¡ 
riano Pozo.»Por mandado de S. S., José Fernández Ramírez.

Señas de Cristóbal Benítex Barranco.
Bajo de cuerpo, delgado, algo rubio, representa unos 25 años,, 

poca barba, afeitado, nariz y boca regulares, algo azules los 
ojos; viste pantalón escuro, borceguíes blancos de campo, cha
queta de paño negro y sombrero hongo bastante usado y  
grande.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Miguel Rendón y Castro, Juez interino de instrucción 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jesús 
González Varela, vecino de esta ciudad, y cuyo paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que en término de 15 días,, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de est& 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por hurto de prendas á Luis Vázquez, do 
esta vecindad; con apercibimiento deque si no lo verifica en 
el término señalado le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación procedan á su captura y remisión á este Juzgado por . 
el conducto ordinario y con las seguridades conveniente.

.Jerez dé la Frontera 28 de Febrero de 1883.==MigueI R en- 
dón y Ca$tro.==Por D. José Bela, Miguel Baro.
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LALÍN.
D. Antonio Gontán Botana, Juez municipal de este término, 

funcionando de instrucción por promoción del propietario.
Por la presente encargo á todas las Autoridades de la Na

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la detención y remisión á este Juzgado de la perso
na ó personas en cuyo poder se hallen el dinero y objetos que 
á continuación se expresarán, y que fueron robados á Antonia 
y  Rosa Barcala Varela, del pueblo de Agruelave, parroquia de 
Don Ramiro, en este Municipio, la noche del día £í de Octubre 
del año último, y caso sean halladas las remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Lalín á 9 de Marzo de 1883.== Antonio Gontán.=El 
actuario, Nicasio Blanco.

Dinero y objetos rolados.
Setecientas cincuenta pesetas en oro y plata, una escopeta, 

dos medallas de plata de un rosario, dos botellas de aguardien
te, un puchero de miel, un pan de maíz y una palanqueta de 
hierro, cuyos objetos han sido tasados en £0 pesetas.

LERMA.
D. Manuel del Valle, Juez de instrucción de la villa de Ler- 

ma y su partido.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 

Toribio González, que en el mes de Marzo de 1879 estaba do
miciliado en el pueblo de Puentedura, correspondiente á este 
partido judicial, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á prestar una declaración en la causa 
que en el mismo se sigue contra Urbán Sastre y Alejo Gonzá
lez, domiciliados en dicho Puentedura, por el delito de falso 
tesiimonio; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Lerma á 8 de Marzo de 4883.=Manuel del V alle.« 
Por su mandado, Joaquín Martínez.

LINARES.
Por la presente el Sr. Juez de instrucción de este partido, 

en providencia de esta fecha, dictada en causa que se sigue en 
este Juzgado y por ante la actuación del infrascrito sobre 
muerte de Andrés Rodríguez Cedacero, se ha mandado citar á 
Isabel María Román Gámez y á su hijo Angel Rodríguez R o
mán para que en el término de 10 días se presenten en este 
dicho Juzgado á prestar declaración en la expresada causa; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y á fin de que tenga cumplido efecto la citación ordenada 
expido la presente en Linares á 9 de Marzo de 4883.=»Isido- 
ro Tur.

LOJA.
D. Gregorio Martínez Cepeda, Juez de primera instancia y 

de instrucción de este partido*
Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ Ju an  Medina 

González, vecino de Granada, y de oficio vendedor ambulante de 
quincalla, para que en el término de £0 días, contados desde la 
inserción de est* edicto en el Boletín oficial de la provincia de 
Granada y *^a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con 

> el objyyl0 ¿e qUe declare en la causa criminal que se sigue en el 
contra Salvador Ochoa Medina, vecino de Igualeja, so- 

\ r e  lesiones al Juan Medina, á quien se previene que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Luja á 9 de Marzo de 1883.=Gregorio M. Cepeda.= 
Por mandado de S. S., Manuel Martin de Rosales.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mauricio Marrón y de Ázcue, Juez de primera instancia 

interino del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 

d'e 40 días á Bernardo Fernández Mesa, natural de Villarina 
del Monte, Concejo de Tineo, en la provincia de Oviedo, hijo de 
José y de Manuela, de 50 años de edad, casado con Ruperta 
Solís, ayudante de cocina, que ha vivido últimamente en la 
.calle del Bonetillo, núrn. 15, buhardilla, y cuyo actual paradero 
se ignora, con el fin de que se presente en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de hombres para cumplir la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor que le han sido impuestos en causa cri
minal seguida contra el mismo por el delito de hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.) se encarga 
k tedas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Bernardo Fernández Mesa con el expresado objeto, haciendo 
constar que dicho rematado es de estatura baja, moreno, pelo 
castaño, ojos azules, cara regular, que viste blusa azul, cha
quetón de abrigo, chaleco y pantalón de paño, alpargatas ne
gras y gorra del mismo color.

Madrid 10 de Marzo de 488.3.*=Mauricio M arrón.=Por man
cado de S. S., Agapito Gil Domínguez.

MADRID.—HOSPICIO.
Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á £7 de Mar

zo de 1883, el Sr. D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez munici
pal, y como tal interino de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital por traslación del propietario, habien
do visto i o s  presentes autos ejecutivos promovidos por D. Do
mingo de A n g u lo  y Zulueta, de estado soltero, propietario y 
mayor de 50 años, vecino de esta Corte, representado por el 

* Procurador D. Felipe Ruiz de la Peña y dirigido por el Aboga
do Licenciado D. José María Cremades contra y en rebeldía de 
D. Ricardo Martínez Ramos, de estado casado, Agente de Ne
gocios y mayor de edad, vecino que también fué de esta Corte,

y cuyo actual domicilio se ignora, sobre pago de 6.£50 pesetas 
de principal, intereses estipulados y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelan
te y proceder á la tasación y venta de la finca embargada, per
teneciente al deudor D. Ricardo Martínez Ramos, con cuyo im 
porte y el de sus rentas y productos se haga pago al actor Don 
Domingo de Angulo y Zulueta de. las 6.£o0 pesetas de principal, 
de sus intereses á razón de un 7 por 100 anual, contados‘desde 
1.° de Enero último hasta que so verifique el psgo del princi
pal, y de todas las costas causadas y que se causen hasta la total 
solvencia.

Así per esta sentencia de remate, que por la rebeldía del 
ejecutado se notificará en los estrados del Juzgado y se publi
cará por edictos que se fijarán en la puerta del mismo y en la 
G a c e t a , Diario de Avisos de esta capital y Boletín oficial de la 
provincia, si bien en estos sólo se comprenderá el encabeza
miento y la parte dispositiva de esta sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo.=Eduardo Ruis García Hita. I

Publicación.=Leída y publicada fué la precedente senten
cia de remate por el Sr. Juez interino que la dictó, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de hoy, con asistencia de 
mí el Escribano, de que doy fe.

Madrid £7 de Marzo de 1883.=Ante mí, Pedro Mariano de 
Benito.

Es copia del encabezamiento, parte dispositiva y publica - 
ción de la sentencia de remate mencionada, que para su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  autorizo con el V.° B.° del 
Sr. Juez en Madrid á 17 de Abril de 4883.=V.° B.°=Francisco 
Rodríguez Gareía.=Pedro Mariano de Benito. X—1476

MADRID.—PALACIO.
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de este distrito de Palacio, su fecha de hoy, se cita 
de comparecencia en este Juzgado á la criada que fué de Don 
Vito Montaner, llamada Juana, cuyos apellidos y domicilio se 
ignoran, para que declare acerca de los cargos que se le hacen 
en la causa que se instruye por robo al referido Sr. Montaner, 
y se cita además á los que resulten autores del expresado robo 
con el expresado fin, señalándoseles el término de seis días 
para que lo verifiquen en el Palacio de Justicia (Salesas) por la 
Escribanía del que refrenda.

Madrid £4 de Febrero de 4883.=Eduardo Santana.=EI ac
tuario, Enrique González Bedmar.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Evaristo Sobrino 
Fernández, de £1 años de edad, natural de Villavellid, soltero, 
carretero, á fin de que en el término de 10 días, á contar desde 
la publicación de la presente, comparezca en este Juzgado para 
llevar a efecto una diligencia en causa que contra el mismo se 
sigue por atropello. Y encargo á todas las Autoridades del reino 
que pongan á mi disposición al diado Evaristo si fuese habido.

Dada en Madrid á 7 de Marzo de 4383.=Francisco Toda.=
El actuario, Narciso Tribaldos.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.,
D. Valentín Viñas y Pérez, Juez de instrucción interino áel 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente cito» llamo y emplazo á un hombre de es

tatura regular, bastante moreno, y vestido, entre otras pren
das, con biusa blanca y faja negra, que en la madrugada del 
día 4£ de Setiembre último acometió en la cuesta nombrada 
del Cónsul, camino de Churriana, á Francisco Luque Gómez, 
de esta naturaleza y vecindad, causándole una herida, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde el siguiente 
de la publicación de éste en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  se presente en esta cárcel y á mi disposición; advertido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca y captura,

Dado en Málaga á 1.° de Marzo de 4883.=Valentín V iñas.=  
Carlos Mauricio.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
de Santo Domingo de esta capital, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 días, que empezarán á contarse desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á José el Mahuso, Mi
guel, conocido por Papeles, que habitó en esta capital en la pla
zuela de Santa María, y Rafael y Miguel Zapatones, para que 
dentro del término antes dicho comparezcan en los estrados de 
este Juzgado, situado en la planta baja del edificio de San 
Agustín, á responder á los cargos que les resultan en causa que 
instruyo sobre hurto de cerdos de la propiedad de D. Fracisco 
Merino Domínguez; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re
beldes.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como militares y demás individuos de policía judicial 
que sepan el actual paradero de expresados individuos, proce
dan & su detención y conducción á la cárcel de este partido ju 
dicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Marzo de 1883.=Eduar- 
do Múñoz,=Pór mandado de S. S., Matías Jiménez.

MARCHENA.

D. Mariano Cano y González, Juez instructor de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Sbarbi 

y Osuna, natural de Cádiz, de esta vecindad, de estado casado, 
Secretario que fué del Juzgado municipal de esta villa, de £8

años de edad, de estatura regular, pelo castaño, ojos negros, 
nariz y cara regulares, barba negra poblada y sin afeitar, co
lor trigueño, y viste pantalón, chaleco y chaqué de género de 
lana, y sombrero hongo, para que en el término de £0 días 
comparezca en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar;

Y requiero á todas las Autoridades y policía judicial de la‘‘ 
Nación para que procedan á su busca, y caso de ser habido lo 
detengan y remitan á este Juzgado; pues asilo tengo mandado 
en la causa que centra el mismo instruyo por exacciones ile
gales.

Marehena £4 de Febrero de 4883.=Mariano Cano y Gonzá- 
lez.«=Por mandado de S. S., José Vargas.

MIRANDA DE EBRO.
D. Juan José Villarreal, Juez municipal de esta villa de Mi~ 

randa de Ebro en funciones de primera instancia de la misma 
y su partido, por ausencia del Sr. Juez própietario.

Por la presente requisitoria y término de 45 días, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita y llama á Lope Verga y Fernández, natural de Foncea, 
partido judicial de Haro, provincia de Logroño, vecino de esta 
villa, casado,'jornalero, de 37 años, á fin de que dentro de di
cho término se presente en la cárcel de este partido á cumplir 
la condena que le ha sido impuesta por la Sala de lo crimina! 
de la Audiencia de este distrito en la causa que se le ha se
guido sobre lesiones; bajo apercibimiento que.de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y demás individuos de la policía judicial procedan á la 
busca del referido Lope Verga, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Miranda de Ebro á 8 de Marzo de 4883.=Juan José 
Villarreal.=Por mandado de S.^S., Pedro Nieva.

MOGUER.
D. José Joaquín Rasco y Herrera, Juez municipal da esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma por pro
moción del propietario.

Hago saber que habiéndose solicitado por D. Manuel Her
nández Ramírez se le nombre administrador de los bienes per
tenecientes á su hermano D. José Hernández Ramírez, vecino 
que fué de esta ciudad, ausente en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia del día de ayer llamar al ausente y á 
los que se crean con derecho á dicha administración, si aquel 
no se presentare, para que en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este segundo edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten á de
ducirlo; previniéndoles que deberán justificar sus pretensiones 
con los correspondientes documentos al comparecer en el 
Juzgado.

Dado en Moguer á 14 de Abril de 4883.=Doy fe.=José J. 
Rasco.=Por mandado de S. S., Federico Mena y Bueno. *

X—4483

MUROS.
El Sr. D. Joaquín Tuñas Blanco, Regente de Juez de pri

mera instancia de esta vilia de Muros y su partido en el pre
sente procedimiento por incompatibilidad del propietario.

Por la presente se cita y llama á Jesús Guzmán Rodríguez, 
hijo de Francisco y María, de estado soltero, oficio sastre, de 
£3 años de edad, natural y vecino del lugar de Cabanamoura, 
parroquia de San Orente de Cutines, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 45 días se presente 
en los estrados de este Juzgado para ser emplazado de la sen
tencia dictada en esta causa que se le instruyó sobre lesiones 
á Dolores Sieyra; bajo apercibimiento de que transcurrido que 
sea dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 5 de Marzo de 4883.=Joaquín Tuñas.=*=El 
actuario, Ramón Reynoso.

VITORIA.
D. Manuel Reñaga y Saenz de Russío, Juez municipal, 

funciones del de primera instancia de Vitoria y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se llama á los qu® 

se crean con derecho á los bienes que constituyen el patronato 
y capellanía fundadas por D. Pedro González de Lopidana, na
tural de Trespuertos, en esta provincia, por escritura otorgada 
el día 6 de Noviembre de 1635 ante D. Juan de Xerez, Eseri-*- 
baño de S. M. y público de número de la villa de Madridv par& 
que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á usar del derecho que les asista; pues asi está 
acordado en demanda que en el mismo pende á instancia del 
Procurador D. Mamerto Díaz de Serralde, en nombre de Don 

l Gregorio Oriiz de Urbina y Zarate, vecino de Lopidana, quinte 
nieto de Doña Catalina Saenz de Echagüen-, llamada por t i  
fundador en primer término después que desaparecieran lo$ 
descendientes de Diego, Catalina, Francisca, Ana y María Gaseo 
de Lopidana.

Dado en Vitoria á 49 de Abril de 4883.=Manuel Reñag&*== 
Por su mandado, Pedro del Mármol. X—4484

NOTICIAS OFICIALES

R edención. 
s o c ie d a d  m in e r a .

Escritura núrn. 446.—En la ciudad de Muroia, á 4.° de Ju
nio de 4882, ante mí D. Patricio Pones de León, Notario pú
blico del ilustre Colegio de Albacete* distrito‘de esta exudad} 
vecino de la misma, comparecen;
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D. Juan Fernández y Albaladejo, casado, cobrador de con

tribuciones, mayor de edad, vecino de esta ciudad, según cons
ta de su cédula personal que exhibe, expedida por el Sr. Jefe 
económico de psta provincia en 7 de Julio del año ultimo, nu
mero 826, de sexta clase, en, nombre de D. Nonito Montobbio y 
Malet, casado, empleado, mayor de edad, vecino que ha sido de 
esta ciudad, y en el día de la de Lérida, autorizado con el po
der, cuya copia exhibe, y del cual se insertan los particulares 
que dicen así:

«Poder núm. 327.—En la ciudad de Murcia, á 13 de Abril 
de 1882, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino 
de la misma, comparece

D. Nonito Montobbio y Malet, casado, empleado, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, con cédula personal que exhibe, 
expediría por el Sr. Jefe económico de esta provincia en 16 de 
Setiembre último, núm. 20, de quinta clase.

Es conocido de mí el Notario, de lo cual, su profesión y ve
cindad doy fe. %

Asegura no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, y no cons
tándome uada en contrario, le considero con capacidad jurídica 
bastante para otorgar esta escritura, y expone:

Que constituye por su mandatario especial y general para 
asuntos de minas á O. Juan Fernández y Albaladejo, casado, co
brador de contribuciones, mayor de edad, vecino de esta ciu
dad, á quien da y confiere las facultades que se consignan en 
las siguientes cláusulas:

2.a Para que pueda formar y constituir Sociedades para la 
explotación minera, admitiendo la participación que corres
ponda al señor . otorgante y estableciendo las condiciones que 
acordare con los demás socios.

3.a Para que pueda desempeñar los cargos directivos de las 
Sociedades en que tenga interés el señor constituyente y lo 
permitan lo* reglamentos con la responsabilidad que estos exi
gen respecto á las acciones de los representados.

El señor otorgante ofrece estar y pasar por cuanto hiciere 
dicho apoderado y sustitutos que nombrare á virtud de este 
poder, bajo la responsabilidad de las costas y gastos que se 
causaren.

Reunidos en mi estudio el señor otorgante con los testigos 
instrumentales, que lo son D. Adolfo Calderón y Provacio y 
D. Adelino Santisteban de Rojas, empleados, de esta vecindad, 
sin impedimento legal para serlo, les he leído íntegramente 
esta escritura, enterándoles de su derecho para leerla por sí, 
del que no usan, y encontrándola conforme á lo manifestado la 
presta aquél su consentimiento, se obligan á cumplirla y la fir
ma con dichos testigos; todo en un solo acto.

Y yo el Notario i a signo, firmo y doy fe de cuanto contiene 
este instrumento público.=*Nonito Montobbio.=Adelino San
tisteban.=*= A. Calderón y Provacio.*=?Hay un signo.=Doctor Juan 
de la Cierva.»

Está conforme lo inserto con su original, según aparece en 
la copia del referido poder, librada por mí en el mismo día de 
su fecha, la cual devuelvo al señor exhibente, y á la que me 
remito.

D. Manuel Ibáñez Espinosa, casado, propietario, de 46 años 
de edad, vecino de esta ciudad, según consta de su cédula per
sonal que exhibe, expedida por el Sr. Jefe económico de esta 
provincia en 16 de Octubre del año último, núm. 1.367, de octa
va clase.

D. Diego Alcaraz y Caravaca, soltero, Presbítero, mayor de 
edad, veeino de esta ciudad, eon cédula personal que exhibe, 
expedida por el referido Sr. Jefe económico de esta provincia 
en 22 de Setiembre último, núm. 768, de octava clase.

D. Serafín Murcia y Dalmáu, casado, profesor de francés, 
de 36 años de edad, vecino de esta ciudad, según su cédula 
personal que exhibe, expedida por dicha Autoridad en 22 de 
Setiembre último, núm. 766, <le octava clase.

D. Teoáosio Navarro é Izq’uierdo, casado, propietario, de 34 
años de edad, vecino de la ciudad de Lorca, según consta de 
su cédula personal que exhibe, expedida por la Alcaldía de di
cha ciudad en 16 de Octubre último, núm. 162, de octava clase.

Y D. Miguel Ruiz Blesa, casado, jornalero, de 46 años de 
edad, vecino de esta ciudad, según consta de su cédula perso
nal que exhibe, expedida por el Sr. Jefe económico de esta pro
vincia en 31 de Agosto del año último, núm. 1.674, de novena 
clase.

Son conocidos de mí el Notario, de lo cual, sus profesiones 
y vecindad doy fe.

Aseguran no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales y de representación 
expresadas, y no constándome nada en contrario, les considero 
con capacidad jurídica bastante para otorgar esta escritura de 
formación de Sociedad, y exponen:

Que por otra de 31 de Agosta de 1878, ante mi compañero 
D. Antonio Ramos Maestre, Juan Navarro Gómez, vecino de 
Cuevas, mayor de edad, en representación de D. Jo3é Grómez 
Torres, soltero, propietario, mayor de edad, autorizado con el 
poder que le otorgó en la ciudad de Yera, de donde aquél es 
vecino, en 16 del mencionado mes de Agosto, ante el Notario 
de dicha ciudad D. Francisco Jiménez Soto formó una Socie
dad interina para la explotación de la mina Segunda Carmen, 
bajo la base de 124 acciones, que se distribuyeron entre las 
personas que figuran en dicha escritura, pactándose que los 
derechos que s& caducasen por falta de pago de los repartos 
pasivos recayeran en D. Miguel Ruiz Blesa, estableciendo una 
Junta directiva, compuesta de los cinco primeros señores com
parecientes y otros dos más que ya no pertenecen á la misma 
por haber renunciado sus acciones, con amplias facultades para 
resolver todo lo necesario sobre la administración de la mina, 
los demás incidentes que ocurriesen y cuando conviniera for
mar la Sociedad definitiva especial minera.

Que durante el tiempo trascurrido han caducado algunas 
acciones y sa han hecho varias trasferencias de otras, con lo 
cual se ha aumentado el número de socios, dejando de pertene
cer á la misma únicamente dos de ellos; siendo todo reconocido 
por la Junta directiva.

Que ésta, de acuerdo con el socio Sr. Ruiz Blesa, principal 
interesado, y de los demás dueños de las acciones, ha decidido 
ea uso de sus-facultades formar la Sociedad definitiva, lo cual 
verifican por la presente escritura pública de la manera que 
expresan las siguientes cláusulas:

1.a Los señores comparecientes forman una Sociedad mi
nera, bajo el nombre de Redención, con domicilio en esta ciu
dad, en la cual residirá la Dirección y se celebrarán las juntas 
generales y directivas.

2.a El objeto de la Sociedad es la explotación de la mina 
Segunda Carmen, que está situada ea el barranco largo de Sie-

*rra Almagrera, término de Cuevas, provincia de Almería, 
compuesta de 12 pertenencias, qúe componen 120.000 metros 
cuadrados de superficie, es de plomo argentífero, y linda por 
Levante y Sur terreno franco, Poniente mina San Pedro, antes 
Mochuela, y Norte minaEi Vapor. El título de esta mina se ex
pidió jxí r el Sr. Gobernador civil de Almería en 5 de Diciembre 
d©4870 a favor de D. Diego Rodríguez Martínez, quien la ven
dió á D. José Gómez Torres pjp escritura de 16 de Mayo i

de 1872 ante el Notario de Vera D. Francisco Jiménez Soto, 
inscrita en el Registro de la propiedad de Yera, libro 86 de 
Ouevas, folio 38, finca núm. 6.464, inscripción 2.a, y el D. José 
Gómez Torres, representado por el D. Juan Navarro Gómez, 
formó la Sociedad expresada por la escritura de 31 de Agosto 
de 1878, relacionada á la que pasó el dominio de la referida 
mina, no hallándose inscrita por no contener todos los requi
sitos necesarios para ello, pues se esperaba consagrarlos al 
formar la Sociedad definitiva, como se verifica en este acto, 
pues para los efectos cíe dicha inscripción esta escritura es una 
ampliación de aquella, constituyendo entre ambas un solo tí
tulo.

3.a h% duración de esta Sociedad es indeterminada.
4.a El capital social es 6.200 pesetas, que es el valor de di

cha mina y que abonaron los socios al formarse la Sociedad 
interina, cuyo capit&l estará representado por 124 acciones, de 
á 60 pesetas cada una, divididas en medias, que representarán 
el valor de 25 pesetas, por cada una de las cuales se expedirá 
un título nominativo con las circunstancias que se crean con
venientes.

5.a Todas las acciones son iguales en la percepción de utili
dades y en los gastos y pérdidas de la Sociedad.

6.a Las acciones pertenecen y se adjudican á los señores 
siguientes:

Acciones. Medias.
Á D, Nonito Montobbio y Malet, 10 accio

nes, números del 1 al 10     10 »
A D. Manuel Ibáñez Espinosa, cin^o, nú

meros del 11 al 15  5 »
A D. Gonzalo Baños López, dos, números 16

y 17..     2 »
A D. Diego Alcaraz y Caravaca, tres, nú

meros 18,19 y 100    3 »
A D. Fernando Castillo y Avilés, tres, nú

meros 20, 99 y 101  3 »
A D. Teodosio Navarro Izquierdo, 15, nú

meros del 21 al 35.......................  15 »
A  D. Vicente Antelo y Antelo, una, núm. 36. 1 »
A D. Odón Caries Jiménez, una, núm. 37.. 4 »
A  D. José Balibrea Hernández, una, núm. 38. i  »
A  D. Mariano Espinosa Vélez, dos, núme

ros 39 y 40 ........................................... 2 »
A  D. Serafín Murcia Dalmáu, una, núm. 41. 4 »
A  D. José María Egea y Esbry, dos, núme

ros 42 y 43........................ .................  2 »
A  D. Juan de la Cierva y Soto, 17, núme

ros del 44 al 70............................... . 17 »
A  D. Julián de la Cierva y Peñafiel, una,

número 71.............................. ............  4 »
A  D. Juan de la Gierva y Peñafiel, una, nú

mero 6 2 ...       & »
A  D. Isidoro dé la Cierva y Peñafiel, una,

número 63............... ......................... 4 »
A  D. Ricardo Barredo y Alfaro, 22, núme

ros del 64 al 85   22 »
A D. Pedro Pérez Guillén, dos, números 86

y 87.................................    2
A D. Luis Benavente y Blaya, dos, núme -

ros 88 y 89..................................  2 »
Á  D. Carlos León y López, una, núm. 90.. 1 »
A D. Antonio Carpena Trigueros, cinco, nú

meros del 91 al 95.................................  5 »
A  D. Antonio Barrenas y Contreras, dos,

números 96 y 97. ................................  2 »
A  D. Rafael Martínez Arnao, la mitad de la

acción núm. 98. . . :    ................. ........ »
Y á D. Miguel Ruiz Blesa, veintitrés y me

dia, números desde el 102 al 124, y la mi
tad de la acción núm. 98 ......................  23 y%

Total ........................ 124 >

7.a Las acciones son trasmisibies por todos los medios y ej 
todas las formas de derecho, debiendo acreditarse la traste 
renci&en los títulos y darse cuenta á la Junta directiva pan 
que tome razón de ella en el libro correspondiente.

8.a  ̂ La administración, dirección y gobierno de la Sociedac 
estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de Presiden 
te, Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dos Vocale 
nombrados en junta general de accionistas. La duración de su 
cargos será de dos años, pudiendo ser reelegidos.

9.a Para ser individuo de la Junta directiva se necesita po 
seer al menos una acción por derecho propio ó en representa 
ción legal de otras personas, cuya acción será responsable de 
resultado de sugestión, y no podrá enajenarse ínterin no esté] 
aprobadas las cuentas de su administración. También podrá] 
pertenecer á la directiva los representantes de otros socios 
siempre que en el poder se les autorice expresamente para ello 
y quedando sujeta á la responsabilidad de su gestión una ac
ción de las que posea el mandante.

10. Si se necesitase para atender á los gastos de la Socie
dad, la Junta directiva podrá acordar los repartos mensualeí 
que juzgue oportuno hasta 20 pesetas por acción. Los reparto* 
de más cantidad sólo podrá acordarlos la junta general.

11. Todo socio ha de satisfacer lo que le corresponda po] 
los repartos que legalmente se acuerden en el acto que se le 
presente el recibo; si no lo hicieren pasados ocho días, desde 
aquel acto-el Presidente le requerirá por oficio para que lo rea
lice en el término de otros ocho días, á cuyo fin hará consta] 
debidamente la entrega del oficio, y si pasado dicho termine 
no hubie&e ingresado en Tesorería la cantidad que adeudare 
la Junta directiva declarará caducadas sus acciones con pérdi
da por parte del socio de todos sus derechos, recogiendo los tí- 

. tulos, ó en caso de negarse á entregarlos publicar su caducidad 
en el Boletín oficial de la provincia, declarándolos nulos y sir 
valor alguno, todo á costa del mismo interesado, á quien se le 
exigirá también el pago del importe de los repartos pasivos 
que adeudase hasta la fecha del requerimiento.

42. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad cuan
do le convenga, estando corriente en sus pagos. 
gd3. La junta general será convocada por la directiva una 
vez al menos cada año en el mes de Diciembre, en el cual pre
sentará las cuentas para su aprobación; se nombrará la Junta 
directiva del bienio siguiente cuando corresponda, y se discu
tirán y resolverán los demás asuntos que por la directiva ó los 
socios se sometan á su deliberación. También podrán celebrar
se juntas generales en cualquiera época siempre que lo acuer
de' la directiva ó lo pidan por escrito cinco socios expresando 
el objeto.

14. En las juntas generales tendrán los socios tantos votos 
como medias acciones posean por derecho propio ó en represen
tación de otras personas. En las Juntas directivas cada indivi
duo tendrá un voto cualquiera que sea el interés que lleve ó 
represente en la Sociedad.

15. Para poder deliberar tanto la Junta directiva, como la 
general, deberán estar reunidos la mitad más uno de los indi
viduos que compongan la primera, ó que en lá segunda reúnan

la mitad más uno de los votos; pero si á la primera citación no 
se reuniese dicha mayoría, se convocará á otra reunión y so 
deliberará en ella con el número de socios que concurran. Los 
acuerdos así tomados serán válidos y obligatorios para todos 
los socios, ejecutándose desde luego, sin esperar á la ratifi
cación de ellos en otra junta posterior.

16. La Sociedad formará un reglamento, que contendrá las 
bases de esta escritura y las demás disposiciones que se crean 
convenientes para su cumplimiento, el cual se discutirá y apro
bará en junta general de accionistas, imprimiéndose y repar
tiéndose un ejemplar á cada uno de los socios.

17. Para modificar lap bases de esta escritura y las que 
contenga el reglamento una vez aprobado, enajenar la mina ó 
disolver la Sociedad, se necesitará el consentimiento expreso 
de los socios que reúnan las cuatro quintas partes de Jas accio
nes que se hallan en circulación. Dicho consentimiento podrá 
prestarse en junta general, cuya acta firmarán los concurren
tes, ó por documento público ó privado.

18. Los señores otorgantes se obligan por sí y por los demás 
interesados en la Sociedad Redención, que se forma por esta 
escritura, á guardar y cumplir lo expuesto, bajo su responsabi
lidad, con arreglo á derecho.

19. Y  últimamente, el D. Miguel Ruiz Blesa declara que 
todas las acciones que paseen los socios inc’uídos en esta escri
tura y que no figuran en la de Sociwd&d provisional se l&s ha 
trasmitido el mismo por ventas que les ha hecho de ellas, las 
cuales confirma y aprueba en todas sus partas, y renuncia el 
derecho que se reservó en la dicha escritura de hacer suyas las 
acciones que se caducasen por falta de pago de los repartos 
pasivos; pues desde ahora en adelante las caducadas por dicha 
causa ó cualquiera otra quedarán á beneficio de la Sociedad.

ADVERTENCIAS.
1.a Yo el Notario consigno que ha de inscribirse esta escri

tura en el Registro de la propiedad de Vera en cuanto se re
fiere á la adquisición del dominio de la mina, sin lo cual no 
será admitida en los Juzgados y Tribunales, en los Consejos ni 
en las oficinas del Gobierno para hacer valer en perjuicio de 
tercero los derechos en ella consignados, conforme á Jo dis
puesto en el art. 396 de la ley hipotecaria, á no ser en los dos 
casos exceptuados expresamente por el mismo, y que no podrá 
oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su ins
cripción.

2.a Ultimamente, que ha de pagarse el impuesto sobre de
rechos reales, para lo cual se ha de presentar copia de esta es
critura en la oficina liquidadora de Vera en el término de 80 
días y hacer dicho pago en los 46 siguientes al de su presen
tación, bajo la multa de 40 por 400 sobre la cuota liquidada 
si la presentación tuviere lugar dentro de otro término igual 
después de trascurrido el primero, y del 25 por 400 si se veri
ficase después.

Reunidos los señores comparecientes con los testigos ins
trumentales, que lo son D. José María Solís y Barceló, confite
ro, y D. Vicente Blat y Soto, del comercio, de esta vecindad, 
sin impedimento legal para serlo, les he leído íntegramente 
esta escritura, enterándoles de su derecho para leerla por sí, 
del que no usan, y encontrándola conforme á lo manifestado, 
la prestan aquellos su consentimiento, se obligan á cumplirla 
y la firman con dichos testigos, todo en un solo acto.

Y yo el Notario lo signo, firmo y doy fe de cuanto con ti^^ . 
este instrumento público.=Juan Fernández Alearaz.=M^xmelú 
Ibáñez.—Serafín Murci&.=Teodosio Navarro Izquierdo. ^ M i
guel Ruiz Blesa.=José María Solís.^Vicente Blat y Soto.** - 
Hay un signo.=Patricio Ponce do León.

ACTA.
Número 117.—En la ciudad de Murcia, á 4/de Junio de 4882s . 

ante mí D. Patricio Ponce de León, Notario público del ilustre 
Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la mis
ma, ha comparecido D. Manuel Ibáñez Espinosa, casado, pro
pietario, mayor de edad, vecino de esta ciudad, con cédula per
sonal que exhibe, expedida por el Sr. Jefe' económico de esta 
provincia en 16 de Octubre del año último, núm. j-367, de octava - 
ciase, manifestando que por escritura ante nií de este 80 
había formado una Sociedad minera, bajo el nombre dC "
ción, para la explotación de la mina de su propiedad de*1102̂ " '  
nada Segunda Carmen, sita en el barranco largo de Sierra 
magrera, término de Cuevas, y con el fln de constituirla con’'  
arreglo al art. 3. de la ley de 19 de Octubre de 18S9, había 
convocado á una reunión general á todos los socios con la de
bida oportunidad, para el despacho de D. Juan de la Cierva y 
me requería para que concurriera á dicha reunión á levantar 
la oportuna acta; y eon efecto, acompañando á dicho señor me 
constituí en el despacho referido, al que concurrieron los se
ñores siguientes:

D. Diego Alcaraz y Caravaca.
D. Teodosio Navarro Izquierdo.
D. Serafín Murcia Dalmáu.
D. José María Egea y Esbry.
D. Ricardo Barredo y Alfaro.
D. Antonio Barrenas y Contreras.
D. Miguel Ruiz Blesa.
D. Juan de la Cierva y Soto, por sí y como representante 

legal de sus hijos D. Julián, D. Juan y D. Isidoro de Ja Cierva 
y Peñafiel.
' D. Antonio Carpena Trigueros.

Y  D. Juan Fernández y Albaladejo, como apoderado con po
der bastante de D. Nonito Montobbio y Malet.

Sumadas las acciones que representan dichos señores, re
sultan 108 %  y por lo tanto reúnen los concurrentes la mayo
ría de la Sociedad, por cuya razón se acordó que podía cele
brarse junta convocada; y en efecto, habiéndose dado lectura 
por mí el Notario de la escritura de formación de dicha Socie
dad, fué aprobada por unanimidad y se declaró constituida la 
misma.

A seguida por D. Miguel Ruiz Blesa se manifestó que tenía 
vendidas a D. Vicente Blat y Soto las acciones números 402 
403 y 404, y por lo tanto quería constase así, y que se recono
ciera dicha trasferencia, y la junta así lo acordó.

Acto seguido se declaró la reunión en junta general y pro
cedió al nombramiento de la directiva, recayendo la elección 
en los señores siguientes:

Presidente, D. Juan de la Cierva y Soto.
Vicepresidente, D. Diego Alcaraz y Caravaca.
Tesorero, D. Pedro Pérez Guillén.
Contador, D. José María Egea y Esbry.
Secretario, D. Serafín Murcia Dalmáu.
Vocales, D. Ricardo Barredo y Alfaro y D. Manuel Ibáñez 

Espinosa.
Aceptado el cargo por dichos señores se dio por terminado 

el acto, y lo acredito así por la presente, que después de habér
mela leído á los concurrentes, que la encontraron conforme, la 
firman; de lo cual, del conocimiento de dichos señores y de todo 
lo demás expresado doy fe.^Alcaráz.^Juan de la Cierva.= 
Pedro Pérez Guillén.= Antonio Carpena.=Teodosio Navarro Iz
quierdo. =>Ricardo Barredo.— Serafín Murcia.=Manuel Ibá- 
ñez.=Juan Fernández.«Miguel Ruiz Blesa.=» Antonio Barre-
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&as.*=*Jo8ó María de Egea.—Hay un signo«P atiicio  Ponce de 
León.

Insértense estos documentos en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G aceta  d e  Madrid, acreditando en esta oficina 
haberlo verificado, para participar é la Superioridad que se han 
cumplido las disposiciones del art. 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de 1869.

Murcia 17 de Junio de 188&~»P. D. y A., Vicente Diez.
X—1467

C o m p añ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  á e  L a n g r e o .

No habiéndose depositado número suficiente de acciones 
npara peder csiebrar la jun ta  general convocada para el día 30 

< del corriente, se hace la segunda convocatoria que previenen 
los estatutos, señalando al efecto el día 15 de Junio próximo, a 
la una de la tarde.

La orden del día comprende aprobación de cuentas y ba
lance, fijación del dividendo y nombramiento da cuatro Con
sejeros y de ía Comisión inspectora.

Los nuevos depósitos se adm itirán hasta el día 7 de Junio, 
á las cuatro de la tarde, en que se cerrará la lista, en * sta Di
rección, calle de la Greda, núm. £4, y en las oficinas de Gijón.

Madrid 22 de Abril de i883.*»Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X —1477—2

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A r a n ju e z  á  C uenca .

En cumplimiento del art. 38 de los estatutos, se convoca & 
Ju n ta  general ordinaria para el día £8 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Gre
da, núm. 34, cuarto segundo de la izquierda, á la cual podrán 
asistir lo-i señores accionistas, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 36, 37, 38 y 40 de los mismos estatutos.

Madrid 20 de Abril de 1883.=Ei Secretario general, Eduar
do Ortiz y Casado. X—1478

P u e r to - Rico .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Mina Nueva América.»
Por la presente se invita á los señores socios de esta em

presa, deudores á la misma, y que á continuación se relacio
nan, para que se sirvan satisfactr les descubiertos que adeudan 
á la misma por dividendos activos:

NOMBRES. Acciones Número de los dividendos. Reales.

I). Pedro Muñoz   2 41 y 42 140
D. Joaquín Fernández.. . .  34» 35,36, 37, 38, 39,

40, 41 y 42 125
I). Antonio Pedreño  1 42 60
Doña Pascuala Hernández. 2 42 120
D. Antonio Ginés Sánchez. 1 42 60
D. José Montes de Oca—  1 42 60
Doña María Josefa Palacios 1 42 60

Total. 625

Lo que se publica en la G aceta  d e  Madrid para conoci
miento de los interesados y en cumplimiento á lo que dispone 
el art. 31 de este reglamento y condición 4.* de la escritura 
social.

Cartagena 24 de Marzo de 1883.=-Ei Contador Secretario, 
José Madrid.*»V.# Presidente, Anselmo Plazas.

X—1479

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
D e  lo s  p a r t e s  r e m itid o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  

M a ta d e r o s  p ú b lico s»  I n t e r v e n c i ó n  d e l M e r ca d o  d e  g r a n o s  y  Y I «  
adía do p o lic ía  u r b a n a , r e s u l t a n  s e r  lo s  p r e c io s  d© l o s  a r tic u le n  

á& m  e l  d ía  d e  a y e r  t e  s i g u i e n t e s :

d e  vaca» d e 1 '8 0  i  2  p e s e ta s  e l  k i l o g r a m o .
I d e m  d e  c a r n e r o , d e  1 ‘8 Q á  2  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o .
I d e m  d o  te r n e r a , d e  1 'hO á  4  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o ,
I d e m  d e  c o r d e r o , d e i ‘ 6 0  i  1 * 8 0  p e s e ta s  e l  k i l o g r a m o ,
I d e m  d e  o v e ja , d e  1 * 6 0  & 1 * 8 0  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o ,
T o c in o  a ñ e jo , d e  2 ‘ 1 0  á  2 ‘2 0  p e s e ta s  e l k i l o g r a m o .
J a m ó n , d e  3  á  4  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o ,
P a n , da 0 ‘ 4 2  á  0 * 4 8  p e s e ta s  e l  k ilo g r a m o .
G a r b a n z o s»  d e  0 ‘ 6 6  &  1 * 6 0  p e s e ta s  e l  k i l o g r a m o .
J u d ía s , de 0 * 6 6  á 0 * 8 0  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o .
A r r o z ,  d e  0 * 7 0  á  0 * 8 0  p e s e ta s  el k ilo g r a m o .
L e n t e ja s ,  d e  0 * 5 4  á  0 * 7 0  p e s e ta s  e l  k ilo g r a m o .
C a r b ó n  v e g e t a l ,  d e  0 * 2 0  4  0 * 2 2  p e s e ta s  e l k ilo g r a m o *
I d e m  m in e r a l,  d e  0 * 0 8  4  0 41 0  p e s e ta s  e l k i l o g r a m o .
I d e m  d e  c o k , d e  0 * 0 7  á  0 * 0 8  p e s e ta s  a l k ilo g r a m o »
J a b ó n , d e i  á  1 * 3 0  p e s e ta s  si k ilo g r a m o .
P a t a t a s ,  d e  Q41 8  é, 0 * 2 5  p e s e ta s  el k ilo g r a m o .
A c e it o ,  d e  1  á  1 * 2 0  p e s e v a s  e l  l i t r o  y  de 1 0  á  1 1  s i  
V in o , d o  9 * 7 8  á 0 * 8 4  p e s e ta s  e l  l i tr o  y  de 7 i  S  e l  d e e tó ir o »  
P e t r ó le o ,  d e  0 * 7 5  á  0 * 8 0  p e s e ta s  e l l itr o  y  d e  6 ‘ § 0  4  T M }  d  

t ie t& litr o .

B e s e s  d e g o l la d a s . —  Y a c a s ,  1 9 1 . —  C a r n e r o s ,  3 4 . —  C o r d e 
r o s , 7 7 1 .— T e r n e r a s ,  9 1 .— T o t a ] ,  1 .0 8 7 .

S u  p e s o  e n  k ilo g r a * * . o s ........................... 4 7 .7 8 8 .

Bel parte remitido por la Administración principal de com im os  
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Ponto* do recaudación. Pías, Cénts. Puntos de recaudación. Fias. Cénts.

T o l e d o   3 .2 0 1 * 4 8  C iu d a d  R e a l   1 .4 0 5 * 1 1
S e g o v i a   1 .0 9 1 * 7 7  C o r r e o s ............................  3 6 3  61
N o r t e .  .................  5 .8 5 1 * 3 2  M a t a d e r o s   1 3 .4 5 4 * 8 9
B i l b a o ........................... 8 3 3 * 9 8  M o s t e a s e s ................... 1 .6 3 2 * 8 0
A r a g ó n ......................... 8 7 2 * 2 3  I m p e r i a l ..........................  7 0 9  04
V a l e n c i a  .......... 7 6 6 * 8 4  ------------------

M e d i o d í a . . . .   1 9 .0 6 3 * 2 6  T o t a l ............ 4 9  2 4 5 * 9 5
l  ____________

M a d r id  2 2  d e  A b r i l  d e  4 8 8 3 .

Direccion general de Correos y Telegrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Gua

dalajara, Lérida, Logroño, Orense, Oviedo, Salamanca, San Se
bastián, Segovia, Tarragona y Zamora, y nevó en Avila.

Observatorio de Madrid.
O b s e rv a c io n e s  m e te re o lo g ic a s  d e l  d ia  2 3  d e  A b r i l  d e  1 8 8 3
vwriMinm.il. i ni wBjniTrwriiiiwni»iimrTTviiinwirB'ii>wiwiiwiwnMWi!iwrmnTtirrf-nir>nmr«nTr,-,TTtirtnrji—r-rff

|  TIMPSMAYÜftA í  ¡
í &Xi$USíÁ. 1 v dal aiíe.J - |
i áfi i m**»#
¡ k u laa tts  TEMOSOS TRO f jj
I B nTT y M

y «a _ i rnJjíaMtrffc i I |

6 da ta r a ..  6*3’60 41‘5 ¡ 9 0 ¡js :Calma. ¿Nuboso.
9 d o la i a . .  697*68 438 f 9 8 IS O ... . .íBris* .. jldera.

«# del d ía . .  696*55 4 4H I 4i 0*4 ISO.........r V ien to . C ubierto .
S d a la  i . . .  694*8» 44 7 ¡ 9 3 lOSO. . . :Id. fte.. Ideta.
« d a l a L .  A 695*47 1■) ‘3 |  5*6 fONO.. .  ? V iento . ídem .
9 d « U a . . J  697 4 3 |  68 f 39 ¿NO Udem . .  Idem.

femperatvira máxlM* <í#' atr«*T é Ul nom bra..___. . .  47 6
miatoM.,, „ - v  . . .  7*0

ÜlfaraaaU .......... • 40-6
é’!-j?np«ratttr* máxim a'ai á dos a n tro s  da k  tí«n?a 4 9 % 
td«i» id ., dentro  de ©sfera d« c x M ú A9i0 

Diferencia.* . . . . . . . . . . . , 2 9 8
ttmper&%üT& máxima á alelo deso-ábisrto, 4 h.

tierr»  vegetal 6 laborable ..........  25*0
ídem enísimavi d . . . . . . . . .      . 39

l>ífer en c ía ... . . . . . . . . . . . . . . .  2M
^eloeidaci del visólo <m, Im  tltim au %¿, {Mié-

m etro*).. . . . .      ,v . 440
iíNcUaclósi.barométrica, íd. ím ilím e tn ^ b ... .. .  . • . • 7-9
«Altara íd. coa respecto a la media a&su¿>. 4 la# 

de k  n o c h e ,   ............................ .. —8*9
Lluvia itut álMmag 44 feoras ímilaú a, ,  ..........   Inapr.

Despachos teñegraficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
b re  e l e s ta d o  a tm o sfe r ico  en  v a r io s  p u n to s  d e  la  P e n in su la  á  
la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  F r a n c ia  é  I ta l ia  á  la s  s ie te , e l  
d ia  2 3  d e  A b r il d e  1 8 8 3

itíMsmmn wi niai >nivn wef  iwni nhimiiii i t a .
I (redera- Bires- ^aers®
¡.j»arcBftátrift&] tara , , . , . te a *  Mnsé*

ASSS. a f  ̂  y ai ni- m giAá:3á , ***
4«1 •eeuied- r  % m  <fo k  m-»

mmilís&mu nátss. ’

áebastiáJK. 752*7 9*0 N O .. ..  B risa ., L luvioso.. Trasiq.*
Bilbao. • . . . 7 5 4 * 7  9*2 NO . . :  Idem , Idem . . . . .  Idem.
Oviedo. ___  756*í - 4 1 '& jO . . . . .  Idem ..  íd em . . . . . .
Corúas. (7 kj. 754*5 : O SO ... V iento. Nuboso . .  Agitada
daaiiago. . . .  755 2 's e 1 *7 O.. . . . .  C aim a. íd em . . . .  »
Orense..........
Pon tevedra . 1562 *3 0 N O ,. . .  íd e m ..  Id em  .: »

Oporto.. . . . .  758*5 i 3*0 QNO . .  V iento. íd em . . . . .  Bella.
Lisboa ( 8 7 6 0 * #  42*7 NNÜ., {Idem .. Idecu . . r. , Tranq.*
G á c e re s .. .. .  •> ^3‘ü O— ..  Idenv.. Casi cubó'
Badajoív.» , , .  755 8 4 3'4 N O .,,,  B risa , C unierto .. «

S.Fcrn. (7 k.) 759*4 4Sl9 NO. . . .  Viento .■ Idein . .. A. ag.#
S e v i l la . . . . . .  155*9 41*8 N O ,. . .  B risa ., Despejado. »
f a r i f a . . . . . . .  7W 6  4 8 o N O ., . .  Idem . C ubierto .. T ranqJ
G ra n a d a ... .  757*7 45*4 Caima. Despejado <v

C artagena ... 165 0 H ‘0 N   ídem C elajes.... Llana*.
A licante...». 756*7 20*4 SE . . .  Brisa . Nuboso . , .  Oleaje,
M u rc ia . . . . . .  75&'7 46iú N N E... Id e m ,, Idem .., *
Valenciau. 7 6 5 * 9  j 4 8'4 S E ... . .  Id e m .. Despejado »
Palma . . . . .  J  156*2 I «5*6 Nf£, , , ,  Caima . Casi d e sp / franq.*
Snroelona.. .  1¿>54ó > í 40 S E .. , . .  B risa. Ais. nubes. *

f e r u e h . , , . .  7 5 342 I 4i*4 SO   ' Idem ,. N uboso ... .v
Zaragoza...«. i * I í 4 *0 SE a , íd em . ídem „, *
Soria . . . . . . .  y 0 -O . . . .  íusíu . Cubierto ..  »
B urgos.., . . .  765*4 7 ó O.* . . . .  V tentó. Idem . . . . . .  «
V allado lid /, 755 4 4ii-0 N O ...,. íd . fte. I d e m , , , , .  *
Salam anca.,  1¿4'7 / O . . , .  Viento. ídem. . . . . . .  í »
S eg ov ia ... .  J  154 8 8 2 NNO... Bd fte ídem . .  „. j  *

M a d r id . , . . .  7*3-6 4 3-8 S O .... .  Viento í d e m . . . . .  ■«
Escorial  756 9 9*3 O  Idem ..  Nuboso . . .
Ciudad Kaal. 75 f 2 4 5*4 B risa... Id em . . . . .  *
A lbacete .B„. 766 2 46 8 O. Viento. Id e m ........

P a r í s . . . . . . . .  757*4 3*5 N E ..,. Calma. C ubierto.. »
G ris-N es..... 757 7 4 0 N E   Id. fte. L luvioso.. »
St. Mathi©g%.. 757-0 j <>*0 K S E ...  Id. í d . . C ubierto., »
isla d*Á ix.,. 755*2 7 6 SE . , . .  íd. id  . L luvioso .. *
B ia rrits .. . , .  754* i 8*5 E . . .  - . B risa . ,  Cubie.t*w>..  ^
C lerm oat.» . 75 V8 3*2 NO. . . .  Cviou Idem . .. „, %
P e rp iñ án .... 755*i 4o-3 - Id o m .. Idem
S io ie . ,^ , , . . .  762-5 6‘i N O ,.,.  Viento. DespejadoJ
M i z a . 7529 7 2 » Caim a. N u b o s o »

M alta .* ..» .,, 7f*8‘9 42*3 N O .. . .  Brisa.-. Despejado.} *
P& lerm o., • , 757*2 ^38 OSO.... Idem : .  C ubierto ,. j >
'Ñápeles. • «„<, 764*3 41*4 S O . . . .  ídem Id em  | »
¿toma»« .• .* .  "52'9 4 1‘0 9 lCaim a. Nuboso . . .^  *

Día 22.

V aldeseviilaj 762*7 { 15*9 ¡SO .¡B ris a .,  jcn b ie rto . 4  »

B o lsa s  d e  M a d r id .
Cotizacion oficial del dia 23 de ABril de 1883, comparada con 

la del día anterior.

ÜAMSXO Ah CCmA&O* 
F0KDO6 PÚBI/.C0»c s s a a a n a K ^ ^

Día 24. Día 23.

Dand a p e rp atu á  # i 4 pm  •? es in te rio r . . . . .  ^5^60 05-S5-75-70-60
• á plazo, 65 30 65*60 fin cor.

no publicado, 66*4 0 . *
' pfüiueños, 65 65 66*65-76-55-60-65

■densa id. ai 4 por í ex ta rlo r.. . . . . . . . . . .  65*4 0 65*30
pequeños. 6535 . *

C arreteras de 4.* de Julio de 4856, de 500 '
pesetas, al 6 por 4 00.».......................... 9 ! C¡0 »

Deuda amortizadle al 4 por 400....................  76*40 76*50-40-55-50
pequeños* 76*50 76*55

Billetes hipotecarios da la isla de C u b a .. .  96 60 §5*70-60-50
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 po r 4 00

anual.  ...............................  400*50
Idem id.—Cédulas al 5 por 400 a n u a l .. .  * 96*05

no publicado. ■> 96 ©¡Cp.
áocicste* del Banco de España   291 Ojo 288. cqo

no publicado. -288 OjO 287 0{0
Idem d e l Banco de C astilla. .................  4 5 1 0 f0  » .
Idem del Banco Agrícola de España  * . »

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

»Afo, ranvinioj * j Liaran®®*

Albacete, o*. par, » ¡Logroño.... par. I »
A lcoy...,u..  » 4t4 J  L orca;...... par. i x»
Alicante . . .  p&r. » Lugo... . . . . . .  par. ¡ »
Almería.I.., par. | Málaga...... 4{8p. a «
Avila  8¡8 » Murcia;..... 4(4 I »
Badajoz..... 4(4 i » J Orense..... J  par, I »
Barcelona,.. par. » Oviedo..... „ 4i4 § *
Béjar  4(2 » Falencia. . . .  4(8 »
Bilbao.  par. b ¡Palma Malí.® par. »
Burgos...... 4(4 » ¡Pamplona.,. 4(2 *
Cáceres.— , 4(4 » Pontevedra , | par. *
Cádiz  4(8 » jRéus.-.... . . .{ '  par. *9
Cartagena.,. par. ;» Salamanca., f 4\h 9
C&steiíóa—  par. ¿» S .'SebastiáiJ par, »
Ciudad Real. par. »' i Santander...! par. »
Córdoba. . . .  4 (4 » Sta. Cruz Tfe. » 4(21
G oruña.» ...j par. v ¡Santiago . . • • i  -par* »
C u e n c a ... . .  par, i » .1 Segovia.»... par. *
F e r r o l . . . . . .  4(4 | * s Sev illa ,....»  4(4 *
Gerona.. . . . .  par. I  » Soria . . .  4 \% »
Oijóa..  par, ¡ » Tarragona.. : par, »
Granada.... 4(4 3 & Teruel...»., par. »
Guadalajara. par» 8 9 Toledo...... 4(S »
Haro... . . . . .  » I 4yZ Tudela... . . ,  4^
H ueiva...,, » 4 {8 ¡Valencia.,.. par. ¡ »
Huesca....»» 4(4 ¡ n p Valladolid.. J 4(4 »
J&dn......... par. ¡ » aVigo— . . .J  » Stá
jerez Front.® par. » ¡| Vitoria...... 4(3 »

:LeóA....------- par» / ■ .v ( Zamora»,...| #(S I >
:Lérida.. . . . par, ¡ » |Zaragoza, » 9
Aliares. . .» J 1(8 l » . I I i'

Bolsas extranjeras.

PARÍS 81 m  ABRIL.

¡ Deuda perp. al 4 por 406ext* ¿ 68*85.
Idem ja. ia. interior   á *

Idem amort.al 4 por 4 60 á »
8 por 406 exterior. . . . . . . . . .  á »
Deuda amo» i  al 2 por 460 , . .  á » 
Obligaciones de Cuba.. . . . . . .  é 494*85.

Fef tdof  frañ&eses.. i *  Por  * á 79*35,f 6 por  406 v 4 446 75.
CoiioUdadotf ingleses» .................  á 4.02 9(4 6,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s . .

Londres, i- 96 días fecha, dins., 47'*80, 
f&rí£t á 3 dí.*& vista, fr., 4*92 4 (2.

A n u n c io s .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, corre3pondieütes á la legislatura d® 1879í-- 
Edicióc. oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la  reforma de 3a de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879 *-80 y 1880-81; idem de 
las fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de 
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley 
de presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península 
de 1880-81; o tra lim itando la s . facultades del Gobierno sobre 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasfe
rencias de crédito; o tra sobre incompatibilidades y casos de 
reelección de Diputados á Corteé; o tra sobre reuniones públi
cas; o tra relativa al dominio y aprovechamiento de aguas te
rrestres; o tra de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas 
del m ar; otras sobre ferrocarriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Gregorio, Obispo y confesor, y  San Fidel de Sigmaringa,
. m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religíosas/de Don Juan 
de Alarcón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL, — A las ocho y tres cuartos. — Fun-? 
ción 11 de abono. — Turno 5.°— El hombre de mundo.^~La hija  
da Cervantes.—Los habladores.

TEATRO DE LA ¡SáRZU&Lá. — A las.-ocho-y tres cuar
tos.—Función 1.91 de abono.— Turno im par.—-La vuelta al 
mundo.

TEATRO DE LA COMEDIA—A las ocho y media.—F un
ción 31 de abono.— Turno 1.*—(Compañía francesa.)—Ninidw.

TEATRO DE V A R IED A D ES.-A  las nueve.—De Getafe 
al paraíso, ó la familia del tío Maroma.— ¡Al Santo , al Santol

TEATRO, LARA.—A las nueve.—Turno 3.* par.—Jaeyo de 
prendas.— La mujer del sereno.— I  dillettanti.

CIRCO DE PRICE (plaza del Rey).—A las ocho y media.— 
Variada función por la Compañía ecuestre,.gimnástica, cómica 
y acrobática, dirigida por el Sr. Parish.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de * 
la Castellana.—Batalla de Teiuán, por Casteliarri. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol.—En
trada. una peseta.


